
Sesion 28. tt estraor~inaria ellll ~e DlCiemol'e ~e 1906 
PRESIDENCIA DEL SE~OR SANFUENTES 

SUM:A:&.IO 

Acta de la sesion anterior.- Cuenta.-Se aprue
ba el órden de la tabla.-El señor Sánchez 
Masenlli llama la atendon al Gobierno al 
aumento de entradas que se puede obtener 
impulsando la industria salitrera i fomen
tando en el estranjero el consumo del sali
tre. - El señor Puga Borne hace notar al 
Gobierno la necesidad de tomar medidas en 
contra de la peste bubónica que ha recrude
cido en Antofagasta i para evitar que llegue 
R Chile la lepra, enfermedad que ha tomado 
gran desarrollo en la República Arjentina. 
-A indicacion del señor Lazcano, se acuer
da postergar la discusion de la lei de contri
buciones hasta que no esté presente el Mi
nistro de Hacienda.-Se pone en discusion 
el proyecto sobre caja de retiro i seguro de 
vida a los empleados públicos.-Usan de la 
palabra sobre esto los seDores Lazcano, U rre
jola, Puga Borne, Balmaceda, Walker Mar
tínez, Subercaseaux i Fernández Concha.
Se suspende la sesion i no continúa a segun
da hora por falta de número. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Rozas, Ramon Ricardo 
Besa, Arturo Sánchez M., Darío 
Charme, Eduardo Silva Ureta, Ignacio 
Devoto A., Luis Subercaseaux, Ramon 
Fernández Concha, D. Urrejola, Gonzalo 
Figueroa, Javier A. Valdes Valdes, Ismael 
Inhnte, Pastor Vial, Leonidas 
Irarrázaval, Cárlos Villegas, Enrique 
Lazcano, Fernando Walker M., Joaquin 
Matte Pérez, Ricardo i el señor Ministro del 
Puga Borne, Federico Interior. 

t\.cta 

«SESION 27." 1<JS'l'IlAORDINARIA DEL 10 
DE DICIEMBRE DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, Bal
maceda, Bosa, Cifuentes, Charrne, De
voto, Espinosa Pica, Fernández Coucha, 
Figueroa, Irarrázaval, Lazcano, Matte, 
Puga Borne, Reyes, Rozas, Sánchez Ma
senlli, Sotomayor (Ministro de Hacien ... 
da), Subercase¡¡,ux, Urrejola, Valdes Val
des, ViaJ, Villegas i \Valker Martínez, i 
Jos señores Ministros del Interior, dEl 
Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza, 
cion, de Justicia e Instruccion Púbhca i 
de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion ante· 
rlOr, se dió cuenta de los siguientes ne
goCIos: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re
pública en los que comunica, respectiva
mente, que ha resuelto incluir entre los 
asuntos do que puede ocuparse el Con
greso Nacional en el actual período de 
sesiones estraordinarias, lo~ siguientes 
proyectos de lei: 

Instalaciones domiciliarias del alcan·· 
tarillado de Santiago; formacion de nue
vos rejistros electorales i transformaeion 
de la ciudad de Tajea; proyocto de leí de 
contrihuciones; i el que declara obligato
ria la dacion de los datos necesarios para 
la formacÍon de la estadistica agrícola e 
industrial de la Hepública. -

Rn tWflnf}t'. Archivarlos, 
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I otro en el que i<licia un proyecto de 
leí que concede un suplemento de dos 
mil pesos al ítem 2048 do la ¡iétrt.ida :~7. 
del presupuesto de JustIcia, ptEa imprH
vi"to". 

S(, reservó para segunda lectura. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable C1ímam de 
Dif'urado~,: con los dm; primeros remite 
aprohados los proyectos do leí que a con
tinuaeion se iudiean: uno que concede un 
suplemunto de diez mil pesos al ítem 48 
de la partida 2.a del pnsupuesto corres
pondiente al Ministerio del Interior, qne 
con'mlta fondos para Rtcllder a 10'-; g'astos 
jenerales de la Secretaría de la Cámara 
de Diputados; i otro que aprueba el 
acuerdo de la JV[uni¡;ipnlidad ele Valpa 

núa consumando la Socied&d de Rupanco 
en contra de los pacíficos poseedores de 
terrenos en la isla de Coihueco, i pide se 
envíe al "eñor Ministro de Colonizacion 
a fin de que adopte las medidas condu
centes a poner coto a esos abusos. 

Se ordenó dirijir el oficio respectivo a 
nombre dI:] señor Semtdor por Llanqui
hue. 

Solicitudes 

Una de don Francisco Javier Rozas 
ell la que pide se)e devuelvan los ante· 
(:'Jdentes que acompañó a una solicitud 
s(lbre efectividad del empleo de sarjento 
luayor de Ejército, que para los efectos 
del mOlltepío i del retiro presentó a es
ta ü<imara el afio 1900. 

Re aeeodió a ella. 

raiso, tomado en i:08sion de 5 de enero de Antes de entrar a la órden del :::lia, el 
190G, por el cual se prorroga hasta trein señor Presidente dijo que como no habia 
ta años el contrato celebrado con la e om- en esta Cámara Comision de Elecciones, 
pnñía de Traecion i Alumbrado EJéc- proponia se designara una Comision es~ 
tricos para suministrar alumbrado eléc- pecial compuesta de los señores Puga 
trico a las calles de la ciudad. Borne, U rrejola, i Charme, para que in-

Se reservaron para segunda lectura. forme acerca de los poderes presentados 
Con el tercero remite aprobado un por los señores don J oaquin Walker 

proyecto de acuerdo que concede a la 1fartínez i don Cárlos Irarrázaval, como 
corporacion denominada «Club Concep- Senadores por las provincias de San tia
cion» el permiso requerido por el artículo go i O'Higgins. 
556 del Código Civil para conservar, El señor Reyes es puso que, a su juicio, 
hasta por treinta años, la posesion de la el Senado debia pronunciarse desde lue
casa i sitio que tielle aor¡uirido en la calle go respecto de los poderes de los señores 
San Martin de la ciudad de Concepcion. Senadores que aun no han sido aproba-

Se reservó para segunda lectura. dos, i que se encuentren informados por 
1 en el ültimo comunica que ha tenido la Comision respectiva. 

a bien aprobar, en los mismos térm:nos El señor Matte dijo que habia solo in· 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de forme de minoría respecto de los poderes 
lei que autoriza al Presidente de la Re- del señor don Ismael Valdes Valdes, co
pública para que invierta, en lo que resta IllO Senador por la provincia de Colcha
del presente año, hasta la suma de quince gua, i que estimaba conveniente se es
mil libras esterlinas en el pago del valor perara que la Comision informe en ma
de los billetes fiscales contratados con el yo ría sobre el particular, que Su Señoría 
ajente de la Oompañía Americana de rogaba a la Comision se preocupara de 
Billetes de Banco. este asunto; i que si esta no despachaba 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre~ su informe dentro de cierto tiempo, pe~ 
sidente de la Repüblica. diria al Senado se pronunciara sobre el 

1 otro del Honorable Senador por particular con o sin informe de Comisiono 
Llanguihue, don Rarnon R. Rozas, con El señor U rrejola es puso que, en su 
e1.,que remite algunos antecedentes rela~) concepto, podia el Senado declarar, des .. 
t~tt()!'1 3. lOE" act,Qf! de hORt.illdfl,rl que cDnti", ¡ do luego, aprobado", los podere", de lfl/il 
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señoresWalker Martínez e Irarrázaval, 
desde que esaR elecciones habian sido 
perfectamente corrrJctaR, i no habian da
d? lugar a recLtmacion de ninguna espe .... 
Ole. 

Habit:mdo observado el señor Presi
dente que aun no se habiall vencido lo;; 
plazos legales para entablar reclamacio
ues de nulidad respecto de la eJecciot1 del 
8e11or Walker M;:¡,rti Dez, como Senador 
por Santiago, l,l se¡'l()r Urrejola. dijo que, 
por el momento, proponia el siguiente 

PROYECTO DE Acu~mDO: 

de habilitar aunque sea prlwisionalmente 
la Estacion del Mercado, pues así se 
hará un gran servicio al comercio i al 
público en jeneral. 

El Reñor Ministro de Industria i Obras 
Públicas e(lIltestó que COII la mejor vo
luntad se preocuparia inmediatamente 
del asunto a que se habia referido el señor 
Villegas. 

En seguida, Su Señoría recorn::mdó a 
la Comision de Industria el pronto des
pacho de su informe, reRpeclo del proyec
to de lei, remitido plH' la Honorable Cá
mara de Diputados, que declara obliga
toria la, dacion de los datos necesarios 

«Artículo único.-Apruéba'le la olec- para la f(mnacion de la estadística agrí~ 
('ion del seflOr don C,írlos Irarl'áza val, cola e industrial de la República. 
como Senador por la provinJia de O'Hig- Con motivo de este proyecto hizo 
gins, efectuada el dia 1 de enero de 1 ~)ü6, algunas observaciones el Reñor Balma ... 
para completar el perí11llo constitucional ceda. 
de seis años por el cual fué elejido el se- El señor Sátlchez MaRelllii pl'eguutó 
ñor don Cárlos Correa i Ton))'. en qué estado se hallaban los trabajos 

Agregó Su Señoría que dejaba formu- para proveer de agua potable a las Jiuda
lado un proyecto de acuerdo análogo para des de Valdivia i U nion, pues, se le había 
cuando se hayan vencido los plazos en informado que se ejecutaban con gran 
que pueden clltabla.nle reclamaciones de demora. 
nulidad respecto de la eleccioll del señor Agregó Su Señoría que deseaba que 
don Joaquin Walker Martínez. esas obra¡;: se concluyeran en forma con· 

El señor Devoto dijo que Su Señoría veniente para los intereses de dichas 
como miembro de la primera Comision, localidades. 
designada en la sesion preparatoria de 15 El señor Rozas pidió se eximiera 
de ma.yo último, agregaba su finnlt al del trámite de Comision el proyecto que 
informe, suseri to por ¡os señores Figue declara obligcttoria la dacioll de los datos 
roa i Besa, que aprueba la eleccion del necesarios para la formacioD. de la esta
señor don Ismael Valdes Valdes, como dística agrícola e industrial de la Repú .... 
Senador por la provineia de Colchagua, blica. 
por un período constitucional de seis 00n este motivo, el señor Espinm.a 
años. Pica dijo que en uno o dos dias mas se 

El señor Reyes hizo, en seguida, indi- presentaria el informe acerca de dicho 
cacion para que la Sala se ocupara, des- proyecto de lei. 
de luego, del referido informe, relativo a Pidió, en seguida, Su Señoría, al señor 
la eleccion de Senador por Golchagua. ¡ Ministro del Interior, se sirviera recabar 

El señor U rrejola espuso que el Bole- de S. E. el Presidente de la República la 
tin de Sesiones se repartia con mucho inclusion entre los negocios de la convo
atraso, i que estimaba necasario que la catoria a sesiones estraordinarias, del pro
Mesa tomara las medidas del caso para yecto de lei que crea el departamento de 
regularizar dicho servicio. Llaima. 

Despues de haber dado el señor Presi- El señor Ministro del Interior contestó 
dente algunas esplicaciones sobre el par- que con mucho gusto trasJ:ilitiria a S. E. 
ticular, el señor Villegas llamó la aten ~ el Presidente de la Repúbliea los deseos 
cion del señor Ministro de Industria i del honorable Senador por Gautin. 
Obr@!g PlÍblica~ ~ lo. n~oeí:údad que h~i ¡ Dió, en seguida, Su S~ñ.orfa algu[):'J¡!iI 
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esplicaciones acerca de los trabajos que 
se ejecutan para proveer de agua potable 
a diversas ciudades de la República, i 
dijo que era atencion preferente del Go
bier~~ todo lo que se relaciona con este 
serVICIO. 

El sefíor Balmaceda dijo que no sabia 
por qué razon no se habian pedido aun 
propuestas públicas _ para ejecutar las 
obras relativas al servicio de agua pota
ble en Iquique, desde que existia un pro
yecto sobre la materia i todo estaba listo. 

Agregó Su Señoría que el agua era 
mui escasa en Iquique, i per:iudicial para 
la salud, i sin embargo, el Gobierno no 
habia hecho nada para remediar la situa· 
cion actual. 

En este incidente usaron de la palabra 
los señores Ministro del Interior, BaJma
ceda i Espino:<a Pica, quien recomendó 
al señor Ministro se preocupara de la si~ 
tuacion de la ciudad de Temuco, donde 
se instaló un servicio de agua potable 
que no ha dhdo resultado, lo que podria 
remediarse fácilmente mejorando las ca
ñerías. 

El sefíor Puga Borne usó, en seg'uida, 
de la palabm para manifestar que era 
inexacto que el proyecto que rebaja el 
impuesto al ganado aljentino hubiera 
sido presentado al Congreso bajo la pro 
sion del pueblo, como, segun habia leido 
en los diariofl, lo habia espresado en la 
Honorable Cámara de Diputados el se
ñor Ministro dtl Hacienda al espoller cuál 
era su opinion personal respecto de dicho 
proyecto. 

Hizo el señor Senador algunas obser
vaciones sobre el particular, i pidió al 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 

formado de la ciudad de Mejillones para 
radicar la concesíon hecha a la Compañia 
del Ferrocarril de Antofagasta. 

Agregó Su Señoría que creia prudente 
que el Gobierno procediera en este asun
to de acuerdo con el Congreso. 

El seI10r Ministro de Hacienda con .... 
testó que mui pr.mto enviaria lof'; planos 
pedidos por el señor Balmaceda, i que ya 
estaban definiti vaIll~nte radicadas las con -
cesiones a la Compañia del Ferrocarril 

Antofagasta por el decreto de 13 de 
setiembre último. 

El serlOr U rrejola pidió que se coloca
ni en el primer lugar de la tabla, desde 
la sesion de mañana, el proyecto de leí 
que establece una Caja de Retiro para 
los empleados públicos, eximiéndose a 
este proyecto del trámite de (1om ision. 

PI señor Presidente propuso que en 
la se~ion del miércoles próximo se tnta 
ra, de preferencia a todo otro negocio, 
de la elecciotl del smior dOll Ismael Val~ 
des Valdes, como Senador por la provin
cia de Colchagua. 

En seguida se leyó i fué aprobada la 
tabla que a c('ntínuacion se copia, de los 
negocios de que puede ocuparse el Se
nado: 

1.0 Proyecto de suplementos al presu
puesto vijente. 

2.° Proyecto que aprueba el acuerdo de 
la Municipalidad de Valpara1so, tomado en 
sesio(l rie 5 de enero de 1906, por el cual 
se prorroga hasta treinta años el contra
to celebrado con la Compañía de Trae
cion i Alumbrado Eléctricos pltra sumi
nistrar alumbrado eléctrico a las calles 
de la ciudad. 

que, poniéndose do acuerdo con el soñor 3.° PfCtyecto de acuerdo que concede 
Ministro arjentino, se sirviera hacer pu· a la corporacion denominada «Club Con
blicar, si no habia inconvelliente, las actas cepcion» el permiso requerido por el ar
de las conferencias con el Gobierno al''' tÍculo 556 del Código Civil para conser
jentino en que se trató de esta materia. val', hasta por treinta años, la posesion 

En esk incidente usarOlJ de la palabra de la casa i sitio que tiene aflquirido en 
los señores Ministro de Hacienda, Puga la calle de San Martin de la ciudad de 
Borne i Ministro de Industria i Obras ConcepClion. 
Públicas. Terminados los incidentes se procedió 

El beñor Balmaceda pidió al sefíor Mi- a votar las mdicaciones formuladas. 
nistro de Haciellda. se -sirviern enviar aL (ion el asentimiento tácito de la Sala, 
SeDil.dn lo¡.; nnOVf)8 platlo!< (~n!' KP h¡'¡,ll ¡';fl d¡rl pm' n-pl'nhHJjf\ ni SJ},{u101lt.n proyectó 
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de acuerdo, propuesto por el serlO!' U 1';'0-
jola: 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

El: (;ons/::lclltm(,ia. el.proyecto volvió en 
estudio a la Corni,3ion de Industria i 
Obras Públicas. 

«Articulo único.-ApruéSa,~e la eloc-< 
cion del señor don Cárlos Irarnizaval, CülJ el asentimieuto tácito de la Sala, como Senador por la provincia de O'Hii~' sc dió por aprobado en ienead i particu ... gins, efectuada el dia 7 de enero de 1906,lla1' a la vez, d siguiellte proyeeto de lei, para completar el periodu constitucional re~nitido por !a HOllO;'uble de Cámara de de seis años por el cual fué elejido el serior DIputados: 
don Cárlos Correa i Toro», 

La indicacion del señor Presidente i la PROYEOTO DE LEe 
del señor Urrejola, relativa al proycdo I ·A·' 1 ,. S b l b C · d R t' lId I \< l'tlCU o UllICO.- e aprue a e acuer-so re aja e e n·o para os emp 0a. oS)d d 1 M .. !'d d d V! . 'bl' d' b d () e a UD/CIpa 1 a e a paralflO, puS lCOS, se dl.e,r7n po~ apI'O a as. tomado en sesinn de 5 de enero de 190G, e suspen 10 a seHIOIl. por el cual se prorroga hasta ü'einta 

años el contrato celebrado con la Compa
ñía de Traccion i Alumbrado Eléctricos 

A segunda hora se puso en discusÍon 
jeneral i particular a la vez, el proyecto 
de lei, remitido por la Honorable Cámara. 
de Diputados, que a continuacioll se copia, 
i se dió por aprobado con el asentimiento 
bici to de la Sala: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un suple
mento de diez mil pesos al ítem 48 de la 
partida 2.a del presupuesto correspon ... 
diente al Minist.erio del Interior, que con-

para suministrar alumbrado i:Jléctrico a 
las calles de la ciudad, quedando obligada 
la Compaflía a hacer con faroles de dos 
lámparas, de veinticinco bujías cada una, 
hasta el númoro d8 tres mil faroles, el 
alumbrado de los cerros, a que se refiere 
el respectivo contrato». 

Asimismo se dió p0r aprobado el sí .. 
guiente proyecto de acuerdo, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados; 

sulta fondos para atender a los gastos PROYECTO DE ACUERDO: 
jenerales de la Secretaría de la Cámara ¡ , " de Diputados». «A~hculo ulll.co.-Concédese a la cor-__ poraclOn denommada «Club Concepcion» 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas di6, en seguida, algunas flspli .. 
cacionef't relacionadas con el proyecto de 
de leí que concede a don Osv3-ldo Cámus 
Murúa permiso para construir i esplotar 
un ferrocarril que una las riberas del 
puerto de Quintero con el puerto de 
Valparaiw, i propuso que este asunto 
volviera a Oomision. 

Despues de haber usado de la palabra 
los señores Balmaceda, Besa i Ministro 
de Industria i Obras Públicas, se dió por 
aprobada, con el asentimiento tácito de 
la Sala, la anterior indicacion del seüor 
Ministro. 

el permiso requerido por el artículo 556 
del Código Civil para conservar, hasta 
por treinta años, la posesion de la casa i 
sitio que tiene adquirido en la calle de 
San MRrtin de la ciudad de Ooncepcion 
i que deslinda: al norte, con propiedad 
de don G-uillermo J. Délano; por el oriente, 
con propiedad de don Francisco Masenlli; 
por el sur, con la calle de San Martin; i 
por el poniente, oon la propiedad de la 
sucesion de doña Luz Pefia», 

Puesto en discus;ofl jeneral i particu, 
lar a. la vez, el proyecto de lei, iniciado 
por S. E. el Presidente de la República, 
que concede un suplemento de dos mil 
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pesos al ítem 2048 de la partida 27 dellC:ongreso Nacional, en uso de las atribu
pre¡.;u puestü Justicia, para «imprevistos», (~,Ienes C!,:e le cOlltie:'e la 'par~e 19 del. ar
el señor Puga Borne pidió que este pro~ tIculo 7J de la ConstItuclOn Polluca, 

Yecto )a~ar; a Comisiono ~prueha la Convencíon suscri,ta en Saa-
I, .., t¡<'l go el 14 da marzo de 1906 entre los 

. Así se a;ordo con el asentImiento ta- Plenipotenciarios de Chile i de Bolivia, con 
CIto ~~ la Sala, pasando el proyecto a la el objeto do facilitar' las comunicaciones 
ComIslOn Permanente de Presupuestos. telegráficas entre ambos paises. 

Se levanté la sesion.» Tengo .la honra ~e. decirlo a V. E. en 
contestaclOn a su OfiCIO número 281. de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

fecha 23 de Julio del presente ailo, devol
v!endo Jos antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

-~Hernan Prieto Vial, Secretario." 
b) «Santiago, 10 de diciembre de 1906. 

-La Cám:u a de Diputados ha tenido a 
«Conciudadanos del Senado i de la Cámara bien aprobar, en los mismos términos en 

de Diputados: que lo ha hecho el HOllOrable Senado, el 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congresu Nacional en el actual pe
ríodo de sesiones estraordinarias, el pro
yecto de reorganizacion de las secretarías 
de las Cámaras. 

Santiago, la de diciembre de 1906. 
-PE;)RO MONTT.- V. Santa Cru'i'» 

2. ° Del siguien Ce oficio del seIlor Mi
nistro del Culto: 

«Santiago, 6 de diciembre de 1906.
Tengo el agrado de acusar recibo a V. E. 
al oficio número 382, de fecha 26 de 
noviembre último, con que V. E. me 
remite, a pedido del señor Senador de 
Llanquihue don Ramon Ricardo Rozas, 
una solicitud del señor cura-párroco, 
autoridades i vecinos de Casablanca, 
destinada [l obtener la suma de quince 
mil pesos para comenzar los trabajos de 
reedificacion de la iglesia i casa parro
quial de dicha ciudad destruidas por el 
terremoto de agosto. 

Dios guarde a V. E.-Ricardo Salas 
Edwards». 

3.° De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santi::Jgo 7 ele diciembre de 1906.
L~ Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo ha hecho el Honorable Senado el 
proyecto de acuel'do en virtc.d del cual el 

proyecto de lei que concede un suplemen
to de sesenta mil pesos al ítem 2938 de la 
partida 81 del presupuesto del Interior, 
destinado a la compra de materiales tele
PTúficos, flete..; cOllstruceiones i repara
ciones de líneas i pago de jornales. 

Tengo la honra de decirlo a Y. E. en 
('ontestacion a su nficio número 300, de 
fecha 14 de agosto último, devolvien lo 
los antecedentes respectivos. 

Dios gUilnle ii V. E .. RAF.\EL ORREGO. 

-Hernan Prieto Vial, Secretario.») 
e) 'dantingn , 10 Je diciembrd de 1!l06. 

~La Cámara de 'Jiputaclos ha tenido a 
brm apl'Obar, en los mismos términos en 
que lo hecho el Honorable Senado, el 
pl'O)'0cto de lei que concede suplementos 
de ochenta i un mil ochocientos dIecisiete 
pesos cineuenta i cuatro centavos al item 
295 de la partida 2.', de veinte mil pesos al 
Item 113 de la partida 6: i de veinticinco 
mil pesos ai ítem 129 de la misma pa tida 
dd pl'esupuesto de Guerra vijente. 

Tengo la lloma de decirlo a V. E. en 
cOlltestaeiotl a su olicio númel'O 393, de 
fecha :') del ac/ual, devolviendo los an
tecedentes I'especti vos. 

Dios guarde a V. E. - RAF \.EL OHREGO. 

Hernlin Prieto Vial, Secretario.» 
d) (Santiago, 10 de diciembre ele 190G. 

- Con motivo elel mensaje que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputaflos ha dado su aprobacion 
al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Concédese Q los ca
pitanes seilores Arturo Ahumada i Diego 
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Guillen, permi,;c para que puedan prestar h·nlo ,l; indica.!Ofl thulo8 i dorUUl<:ntos que 
sus s8rvieios a la~ órdenes del Gobierno dn t,,~dmonio d0 !r s ücbo':l o conl,r ,tOR que se 
de la República de Colombia, COllS(~I'Van- mcnC'Cllau en seguida: 
d,o sus ert,lpleos i antigüedad en el 1<;jér-- l.0 Acc'ones o pwmeea~ dü acciones nom¡
cIto de Chile,» I nativtis ,¡,; BO(1iedadt)'J o,uóniml:\s o en com'Jn-

Dios guarde a V, E.·-RUAEL O¡mEGo.~ ¡ita, diez cenhwoól por cllda cien pesús de va-
-Heman Prieto Vial Secretario,» lor nominal. En níngun caso ~l impuesto será. , r 

e) «San.tiag,), tú de diciembr~ de lS06 -Oon ?m~n~r de: 1.UZ centav~~; , , 
moli vo cid wt'maj0 i ¡!t'mas ¡llltec dede!'! qJ]e :¿' i\ce'Oi\p,A d~1 r"sP?uGi.b~hdad, sobre el 
tengo la honm de p<t8hr a. lliS.ll'JS ,J.~ V,E" la tHrJutu.d,cl cfl.pta.l g¡¡.mnttdo, diez centavos por 

O d D ' t'l h d 1 '.' c·,:la ~H'n 1¡;1~0·; limara El luU;'· 08 /1, !lo' U su ¡¡,pro\;ac:on 3 o A' 1 t d d . d d h' 
al si uienbe • . . cCl()ne~ a por a ~JrJ e sOCle a_es c l' 

g ¡(;nas o fstrallJeN", III hompo de emItirse el 

PRO" lW'1'O DE LEI: ~(~ulo, tinlbre de uno por ei0!üo sobre el valor 
de las acei, O')P; 

«A 'icul 10 Q' • t 1 ,1 "'.Ji,Oflo, 4.° Aut(¡lÍz"c:on do ~ociedade~ c8traflJ'eras, r. C) • 1J1\ Im~)U\)l'! ;) , tI p'lp _ c., <.-

• b 1 NI el del1retQ que le COIHJf;>!;), i sobre el capital 
tHl1 res i estam pi las, e cobrará. con arreglo a 
l

· que en él miswo se fije, diez C¿lntavo9 p,)r cada 
as disp()sicIOnes de la prtifHH6 lei: 

ien P"FiOS; 
Hab,.á pap ,} Relítidu ds ciúcü, dieZ, v"inl,e, 5.° AutoriL .. \cion para ejercer tll cargo de 

cuarenta, ci.Jcueltta, ~e"";¡Jt,~ i Ochtlf¡ta ,",'ilt8.- ,.\jc:.t,> de (\ilu!\n:1. o Hl!Hti!lero, en el decre.o 
VOA, i de uno, do,'> CUIl',ro, cinto, Ocho i diez "c'; P?ct ve), veinte peSOS; 

pe <os, 6,° Aut,'.!l iz cí('n p'\ra construir o prolongar 
H .. !brá timb,..ü fRpeclál de "inco, diez ¡ Ilfin. "lI:wlles pal'bcnie,",,", on el ¡]ecr".to que la con

te centlvoil¡ i de cillc , diez, vuint'1 i CinC'¡fol,t'i cerJu., Ó':>. PORO';; 
pe'j"s, 7,° B,,;eti,s de fl",nZf\ pt\ra remo,tef', papel se. 

H,\b,á e¡.¡tampilhs ,LJ uno, ¿')ij, (,¡!1'.~(), ¡" z, ¡b, l!J o timbr .. · tb dGR r.'Sp&, 

veinte i cimment\ ;)t\nt'¿v,)~, j do IHU, dO:1, C'", Si :'.0 U ".!Ten u'¡'l"'l'i\lll'l, ~fl bu~¡liza.'án por 
co, diez, veinte, cinClFnt¡\ i ~í<'ln pepo?, el ajtH,~j;, ¡\( tielnpo de su pre';ent".cio"; 

Art, 2,° Erl JOil juicioH que se sígan tL,le ¡ns 8,° BOUOil. c~JlJ\a~, Jetra,~ (.o lJillde'l hi~,ote. 
trlbunale'i de la. República. se emplean::, ')l P" mJ.ri')ü, "c,bre i;[ v¡¡.h,. f1omin,,1 de los mis,nop, 
p.l t'lHIi!;!do quo en lOA numeros SigU1W¡C s Rt: ,1 ti ,~npn d·,o ¡;m¡~ü'~'\ ~i'nbr€r:, de diez centavos 
indic~: pur cwn p,::~os; 

1.0 E,j !Ol dfl menor CIHI.'1\t', ó.'l p"p'3i d<l 
cinco centavn~; 

2,° En hs juicios cuya CiHllÜi:~ r··~¡l"e de 
tresCÍentoi P(l!108 i 110 fue'A Ul'1.yO!' do cinco 
mi', el de vGÍnte 0~ntllvo~; 

3,0 En 103 d,) ma.3 dEl 1!'n:Jo mil PfH')) i de 
ménos de cu.:.r,mtfl. mil, el ..j,\ ';U'1!'Nl¡,1l, CC'H-

E,¡~e mi<:lIno p~p(Jl se omple>l'll. [,rl ;U3 jlli(:;08 

de compromiso, cua1q'lié'r!<\ que fu 1'0 ¡;U (m .n· 
th, i en todus 108 llego :io~ ,ji; JUl'i3ii c-ei 'n uo 
contenCíOEJ'I, Falvo "4'ni;lloH paf¡, Jo~ ~\la.le8 las 
ley~s CODcad,m acrLn popul"r; 

4,° Sí 111. cllantia fll"re m.\V'l' de cuar¡>ni;o. 
mil peROS i no pa'are de cien u:,i, e! de o()h~nt,t\ 
centavo"; 

5,° Si la t'uan:ta fx·ediere de r:en mil píl
so!>, i en el de lo~ recur~Uf1 de (:a~i,ci(,,\, el d,: \ln 

9 o Ülm'~:':,),>.'iones 1m do(',nm'3í1t,o púh1ioo o 
pr¡v~:o :li·,ti"io del orijhia.l, vein~e cent!:l.V03; 

jO Olnta8 rl~ crédito, Hnbre 1;)1 mon~o del 
.:,i""JfJ !;i,,,,,o Cd\i.¡.~V!)A pcr cada .)¡en po .. ]OS; 

11, Üirt\;:¡'~a.di)s, tdllb:,:; o vaiea de dépósitos 
'l ¡;)',z';' ;)I;I,JO'¡ p;n' los B~woo!l, si"mpre que 
x,~;,d!1. (Í'J t,felüt!\ ,~iP.tj, clnC0 cent;a.vos pOI:' o'lda 

j e:l p ,1:30\0; 

12, 0.,:1 t¡[iCltlci,)tl8íl Jada':l por oficinas admi· 
,:i;ltr'diÍv,l,~l, por lus not,a¡'iOB, cons"rvadores, 
,~urred{,rfj~, o por cllf,lquil'r otro fUfh.:il)nario de 
fo públic><, fliempr,) qlH' 113 f'lill'en ¡','cibidos so· 
brl1 1'" gi) 'le d"l'e:ho?, Cl1~reutll, centil,vos; 

l~, C:~;,¡Q[1 (h crédi~o'J O dereches, cinco cen· 
1',Vl'll P"l" (nd,. eil'n po,,.::,. Sí ;)1 créditn o derli'
,ho f,.; rE .¡~ v;\':1,- ¡,.d'Jt",rruinil.du. '1111CO peBos; 

! 4. eh " :1i"? d,., b,me:), tim b.e da einco cen
\'. s. u,iqHi0r', qli8 fuere P'!l v,,,lor i siempre 

¡\ ra'''<' di veint:) pad() , ; pelC. 
Para ln~ (·f·cto'! (lont,m:'¡laLn1 

tl"\iÍ" ,;: \ .. ' ,b"",.l ·",,¡i~ ::l r~:,(,\; ~. f 
m·, .. ¡htij .. :, 1,.rU\:,!,.Í ,j ijlhi' 
.. in ,:jrp!l:~,t,r) ro~ 1" L,¡ Ol',,:imí 
lH~!F3~ j \,,1' ~!1'1·C,\. l:JJ;'~:~í~~C;:--L 

pn e tN 301'- 1 ¡;, ;'OCi\"i"l1f..l g .. ,'tnit::'fl de te"l")1')03 fis()ll. 
~.,.~¡ ,:;) ;-/ <-::];:. ~9, 'fl:~ar, r:l~{':; ~~cno~; 

Aro. 3.v Pg,uáu d ¡';'Plvot, 
6,;tabhc'j i en la. forma que i,d ti 

',h, , .. 1:, I ¡t, t:. 'c':';' ,:.; l, 'qn:l" ",~,¡" "í,·.mplar, 

!lo de' T"L l. t i:~·i¡~ ';:'),'~,jt<t,H'l(':¡; df>, ;\inR'l"; ',¡n',; c:nllf>vos 
t{Wl C~~lt, ] i ,''''' (·'\CII' 1'¡, \)."."" :('; ¡mp¡t,¡,¡ í:<()::íl6nalo; 
p f.H);:~ I"C' ¡ 18. CouStitU¡;ÍUll do tu derechos reales de 
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u"ufructo, UEO, h'1bitacío.l i bervidumbres acbi- to si fUc'fJ en fav Jr '!e e~tra.ñ08. Ouando la 

vas, p¡,r la prímera copia, cinco p~HlOSj canddú.d fuere ind~t;orminada, cinco pesos en 

] 9. Contratos de cowpra-ven,. 1) enajena- el prim'lr caso, siete en el segllndo i diez en el 

cion de bh·Defl raíces, cinco centavos por cada tercaro; 

cien peso ; :14. E3crituras comp emeiltarit>B como las de 

20. Ocntrato8 clo Gomprl>-venta o enaj0na. adhcsion, rectifica.cion o declaracion, siempre 

cion dIO bienes mu' bIes, incluso las qUfl 6'6 hagan que no aumenbn¡'o 11;1. CU!l.ntífl del con'rato 

por medio de malbill"ro, cinco centavos por wincipaL dos p:.so~; Hi la aumentaren, el im' 

cada cien pÚ808; ¡JUe,t" qne corrt'spcnda al aumento, segun lo. 

21. Oontratas d' arr,:ndumiento, sobre el too n .tn;·'.I,·z·, del acto o c:Hltmto; 

tal de las pensiones, cinco centavos por cad v. 35, E4rac~o'l d, f'Bcriturós o actuaciones 

cien pesos; p',fa lo efectos de sn tijuciun, cuaronlla centa' 

Si Ell preci,) no estuviere' fijado en dineio, v,;s; 

cinco pesos; 36. Fianza~, p¡'endll'l o hipotecas constitui. 

22, Oontratos de HocÍedu.d, sobre el capital daR en documento dil:JÜnto del que do. testimo, 

nominal, diez Cf;ntaVOi'\ por cada den peBos; Dio de la obliga.ci¡¡n a que acceden, sobre el 

23. Contri\l.oa de provisiolJ, sobre el monllo 1} onto,de la snm~ ga.rantida, dos centavos por 

toial de los mí¡;ffiGtl, cinco contavo,¡ por cada) cada OIen peso; I ~1 tutren de valor indetermi-

cien pesos; üEl"ll', t"H peso:·; 

24. Contret?R de flatami'?to, m-'rta~ de port0 :~7. F niquito do> cfl¡¡tir.it\d determinada o in 

terrestre o reCIbes de 68p8!ll6;; qu'c den 1lJ,8 cm· ,h,to minada, Cilarenh CtH¡t¡.¡v s; 

prosas partícuhn,s de tn\8porl:e, veinte centa· ¡ 38. G~ias d6 ID' fl'&dería¡;¡ ffJ tráo8ito o de 

VOR tlOr m,d1\ ejempha; ¡ ('''pm-t"nfi[), én papel seliado o con timbre, de 

25. Oontrato8 de mutuo i de cuenta COl'ri!:no¡ un peso; 

to cuyo p'azo . (xte~a de tr"illta rlias sobr~, 1 39. Irlvt'ntariO~,. papel slllla'lo de cuarenta 

montu del ct>plta:, ClOro centavos por cada mee (lel ",.w, ,.; 

pesus. 41 Jiros pOl-ta¡~:R i"ler/if,cionaloil, sea que 

L~ mism>!' con~! bncion ~e r·agarJ. Mrl;;¡ VE;': ~ se ealltaD o se pr~gnell "n Chile, cinco centa-

qUB Rl; renueve 1) pl'út-r. gu,) 1,~pnl"aú1BntH el ¡ va"; ", 

cor\t¡mtu.. . . i. 41. L'gahzac¡un :j,,, documentos i tirdJllol!, por 

L'is ob l~',ClOnl!;: otorgad,' .. " (\ le. VHta. o (luyo)' aa aGIO, des \ ean.~; 

pllZJ ',0 ,xc,dt\ de t1:emt~ dif~tJJ pl>g'uán la) 4~ L".litill.H,cioli,( s i reCUDO '¡miento de hij<)8 

mi'i,d d,:.l ímpu,si.o Btñ1>lado €"ll'II e~Cf',!a ante i na r"lt'a1e". nn pe,c; . 

rior; 43. Letras dd call· blO pagad"l'Il.H en Chile o 

26. G.:·utratoJ de ¡;on"truccion di;) obras lhll.· que !l' jiren fobre sI ,~j¡rllnj"ro al tiem!)() de 

teri"iet<, ¡;0f\h de I;Irrel~il'ADiÍ('nto de servicios o 811 "cept'lcion o pag:, vein~E! ceilhvOd en carla 

de compriA-Vti>lt!\, cinco centllvns por c!~da cien ejeruplf1f'; 

VOsos;.,.. ,.. 44. ~~br,mza~', letrMl II órd .. nes de pago al 

27. tiCpHW r)¡; lDetrmuellt')S púb'¡cos, la pr\ ser emItIda.s, vemt'.1 centavos; 

mera en d pa~ el que tlt,rr¡;"pcnda a la na.tura 45 Libros de c: ntabiJid ... d mercantil, .. irubre 

1l;zfI. o r,utwtia de la oblig,ACíon; las demaB, erd de cinco cento.v,)¡; en ClV'!a. t ja. E! timbre lIe

papd . .,allndo de cl1al'¡>n~;{ ce~tf',V,rjs, L~B d~ ins ¡ ~'irá. la f .cho. del primer a.siento en el rÜApectivo 

trullHmt0'J que rIt'll t.e"tlmon'os de eb!1guC!Ol'eH? lIbro; 

que ne> br::!;llviden gn,viuas c n impu.-.~to pro ~ .46 L'broB Il(·pi"d(¡l'cs de sentencias de los 

pOfi'i011f1.1, e'j 6st0[\rj¡'.ItÍ.n ou papel tiCl CUo.rellta~( tribuna.. leg :le mf'yor cuantla SiD que ellos pue 

centavo"; ,'an lé"cnblree a máqUIna., en papel sellado de 

28. Copi"" i>U ,(;fiz:j,\h\~p<)r jiloK didJ1l!s púo I emmm, a centavos; 

bli!JM adminitltmti.v,"". Cllal'On:a Ct1utlJ.vos;. ).47 Liquiclt\CÍuw:s o contratos sobre opera. 

29. OueniHls (¡ nlani! !as dí) v~n~a, cinco cen') ci.mes t. plazo, de compr,. venta de accione!'! 

thwoS por cad!> ¡;üin phlO"', sin q\1D puedtJ. pagur-¡ hu;¡<" u otros efectos públicos, pagarán el im~ 

se méno'í de !\qnela cifrHj ! pu,:r-tn scgun la siguiBntb escalf1l 

30. Desi"tirnien~oJ dos pesoe; , l.~ i:\í !tI, opemcion fuere rle vaíor inferior o. 

31. Disc')rn;mh.ntoe. da cargo de guardador j Ll', inta mil pesoB, seis peso!>; 

jenera.), dos pOROS; . ) ~ a Si fuere de treinta mil a cien mil pesos, 

32. D¡~oluci()D r1t>ncíedaleó', dOB peso~; ) qUince pesos; 

33 L:{jlll:lci .. "16", ;rrevoiab'e,'; .medio pur ¡ ~ ... ,Si paRar~ de cien ~il pesos, treinta. pesos. 

cien':,) ~,; fu "', "n, f •• voi' de de!-!), nl:enr:e, HS ) ,:SI li.' operaClOn no 'uvIe~e gar~t{a, se paga

cen,.kr.t:s, wüyuJt:; uno ~,lr Ch-nto.¡ fuer" Ir:, . 1 ÓJu/Í Il'uplo de esta ta.rlfa 

en fa.vor de pari~nto8 c<lltü¡,rall:li'l, í dOd por cien ~ El liquidador o intermediario será. solidario. 



SESION DE 11 DE DICIEMBRE 867 /""'-./-------.. ____ ~--J""-'~'-"_r ........... ,~_....._....'__.J'"'_'~~'___..r'_ _____ J ____ ~~~'~ ______ ·_.F.~_"-____ ....__/~~"'_'~~-~ __ ~~_~ 

meD.te rcspnn"abl'1 con el interesado d."l pago 1 71. R. ,j¡i<t.I';W de s&hda ° entrado. de buques, de Lo contrihuc!on; do,:, PEl"C-:-; 
48 Manifieflto por mayor de merta,1f:l1Ías es \ 7.2. R,'jiRtru3 de notarios i c,mservadores, tranjere.s, cada uno ú¡ez pe'Jo8; ) ¡mpel sdlH,'lo do cUf~r,"nb'\centavos, sin que 49, Manifiesto por ,neuor de mercf\dflrlas eA- ~ plJf·(IGu c"eríb1rse u máquina; mnwjer'1fl, (ada foja. un pesn; 73, R~l)tiA vitalicia, cinco cmtavo8 por cado. 50. Manífiesto por mayor o reji¡;¡tru de carga cien pes(;fI dd valor total de la r,mta en cinco de menarlerias de cabotaje, cada UUP, un peso; año!l; 
51. Manífiesbo por m' Dor de mt1rcadel'hvl de 74. S,lidtude.g i memoriales que se dirijan ~ cabotaji', cad;;, f(da, veinte centl1.vOBj IlL~3 autorí hlde." públicas o a la .. municipalida· 52. Mercedes o ooncesiones de minaH, dos dol:', de cu·'¡(p:icJ"a natnndeza que sean, papel peso!"; s,dJ¡¡do d,_, cuarenta centavo!'; 
53. Mercedes o comü81onee de agua'l i t:Hl'e· 75. So)ieitudfR en que ~e recabe autorizacion nos para usos industriuL.Js o agricolas i eolta- para eon;,;truir ferrocarriles sin garantía del blccimientol:! l'lÍneros, cinco petlc~j E,t,ado, (jincuentit pesos. OUflUrlO la autorizo.. ó4. N()tas dl3 compra-ventas de corredores i ciün se solicitare con ella garan;í», cien pesos; mar~illero!:l, cinco cedav'n por cada ciflll peslJs. 76. Testamento!?, dos prsos. Las copias, en El impuesto uo (ndní 8er mrmor de C1UCO (FIl- papel st,liado de cuarenta centavos. cavos; El te'itl.\l'lLnto cerrado pagará. el impuesto 55 Ob'i~:aci0n'J8 de pagar algon9. ¡mma de· eH lit Mn\iul¡¡; 

t"rru¡m~da de dlne o i que no 2stán NlUmera- 77. Títt:lo de abJgado, médico, farmacéuti. di\R en el pr,hH1te atdcul'l, cinco ceut,IVOi'l ¡:;or e" inj",¡.,ro i en jenaral de profesiones cuyo cada cien pe 'Qf i si fueren de va,lor Ílvleterooi. I-j rcicio m'c0~ite titu!' ¡s¡edido por autoridad nado, dnl'! paED'; compebfutA, dí z p080A, 50. Ob:rgt.miflntos de franquichs a arma lo· 78. Tr ,:",,,·:,'jCll>;f', ·;08 WSOSi res o compañIa dll vapores, diez iA;~o~; 79, T,an,fe' neia~ el" !looiones nominales de 57. Pl.\ctl)S de comunidad o divi ,!OP, cinco socie.lariGs Ilnó,iÍmas o fm comandita, cinco ceno pesos; tavo~ por cad,. cien pc1:l08, no pudiendo el im-58. Ptl.tentes de privilejios esclu8ivos, cien puesto b,ja.r de oea cifr,,; 
pe,,()~; 80. Tran .. f rdl,iu de d~rechos sobre UBO de 59 . .Pe3imenb ,El t\ la~ aduanas, en p~p!jl eella· ternm(l~: b,ddíos, el impuesto correspondiente do de CU!lI·ent·~ C,K ¡ ¡;, vos; a. la conce,,lno pri.lli t.i va; 

60. Permuta, cloco centavus por cr.el", cien 81, Valt's o seña, d,j dep6sitos de bienes fun-peSO>l del va.lor total de los objetos permutados, j,bíes, cinco cantav,A por cada. ejemplar; i i si fU€iren 11' val·)f iudeberminad,', cinco pesos; 82. V tlle'l, pr O!U"AH.3 U obligaciones de pagar 61. Po leres j naralas, cinco pe~o,; esp"~cia. :.Igun,~ sUO.\f\ ,.te dinero, segun el monto de la. les dos pe~0~, mis "a, ¡'l ':I,bl.i d, I impuesto señalado en el . L!J,,¡ delegaciJueil de los mismos, la mitad del número 25 lel pre ente a.rbículo. lmpllest,,; A 4 o L' t t d 62. P61izas de seguros, terrestres o mariti. í . rt.. 03 a~.LOs o ~on ra 08 grava os con mas i sus renovuciones, 8 .. obre ei valor asegura. ) l~pudel:ltol prOi~orClllD~lldque no cOín'18n~a~ C90n· d · • ~ p( r '" da c'on pe OS" (tlda. o pazo údermma os; pero s te m~XltDUm o, cinco c,>n.avoo J "a h,,, 8 , . 1 . i d l bl' .' I á 63. P61izas de seguros sobre la vida, sobre elle I~ ll. mum ~ a o . ~gaclon o paga.r n c?n monto esti ulado cinco centavos por cada cien rCi!laClon al térooJOo mec..1O dell~on~o de la miS' p , ma. Halvo que la presente lel disponga otra pesos; 
64. Pólizas do internacion, de esportacion i cos~:. , . d b lo • ten"' SI en aH mH!Dü Reto se I'le:ebran varIOs con-e ca oullJe, cnaren a e v!\VOS, " • r bl" 65. Promesa de contrato, cuarenta csntavoil,. ~ tralios o se .con.raen (Iver8a~ o IgaclOnes, se 66, Propuestas públicas prflfien'ada.fl a la'l í pagará. el Impu stil qU!l corresponda a cada ofioinas del Estado o a las lllunicipalidades, ¡ uDpa de (Ha" 'l' •. \. t cl·nrt .. o ' ara el W'~'" ,le t~ con.rl JUCIOD DO se oma-" peBo~' ) ,4.. 67. Prot~sta.H i prottstoB, un peso; Irán en cu,mt i 11~~ fl',,;ccIODe8 quo no aloancen 68. Recibos o valer.) de dep6sitos de especies ¡ a pagar ~o, celltavos. . . estimadas en dinero, cuarenta centavo8;) Art. 5. Pagarán tambIen Impuesto: 69. Recibos o vales de especies inestimadae, ( Los naipflR, oiuco centl!.vos (l8.da uno; cuarent¡, centavos; ) OajM de cigarros importados, por cada veio-70. R!}ciboR de dinero!'l distintos de IOB darles í ticinco cigurrc'8 () fraccion, diez centavos cada par los bancos, aie1npre que nQ s~ contengtlon) caja; 

en Utulos de obli6achn que hayan pagado el ~ PaqU(ltes do cigorriJIof! importados, CiDCO impuesto, veinte centa.vos; ) centavos cada uno; 



868 CAMARA DE SE:~ADOHf<:S 

&.:a~:cl:;:~~~~~=~~e~~~ 
di(z cenhV,íS cada. UDa; \t"h, 1:','" f"P "', \!\ ¡:(;drá "nh~a"l:\r ),¡, falta 

Entmdas a les teatros i circo!', cinco (kuts- id.:: i,-"v,,; !.,>. n·f ,j,: :()s q\lin(e dine ~iguifn
V08 eúda. una si fue.ren de fm:ciGll c(lIIJplec'l, i j t¡; ¡\ 'tl ,¡ u·,.:·,,,·j, /J'P, .. Ci1fl"k:I,iO e, n tal obj" 
dos centi.l.'.·o~ si fuere de landa, (, s'c~i',le·l. ¡ "'.> \', ! h"il\;',,, e ,,1 J~,zg" In (L.\ tun,o. qlltl c:.rd.-

Art.6.0 El rlLcumento O ti'u1:; que no hhyl\l na',í ,'gli'ga 1,2' fHempilLH que corrt'l'<toud"n 
pagado io PU¡¡stCJ o que no Uevare 1!\8 e!-itt1.iIlpl ; í el jeoq, e ¡,. t'I\l,:~, d., tl!l en el docllmen\o mis 
Jlas inuti!JZlldas con .r.rL'e~'o r, .la p'esellt::: Id.! mo Cj\j" ~i;rt.ir,i h' i t·,!dos BIB rf ct, ~ leg-,leR 
no teollan ménto t'jbcuth'n: 1 pÜla hacerlo; A,t 1:'>' La. id!a~ dn cf\'lJblO J 1'1Vtil.8 de 
valer fO'l cualquiera otro objeto, o! queloexhi )l'lé Üp ut, JI ~l.L., (:; 1,1 ",.tre,':j,ro Af>ti~f'uán 
ba d"herá plgar una multa equivalente a cin· ~Ia e nt!,.j¡,,,·jnu 'i.i 'Í¡'mil') de HU acepiariou o 
cuenta vece,; el monto de 1,\ ccntribucioll qu,c; pe.~:"¡ d'l!:Il~l fllé·r".,! ,'\ pltlzo (l a la vi tao 
le corrrsp nda. ~ L H (j""l1·"en'"'' uturg¡,,¡' s en pais estrilll-

En e,:ta misma multo. incurrí) á el funciona- )ji:J1 () P'¡gH á!l t)' lmpnek,t¡) a' ti ·tllplJ dI.' RU pre
rio público o municipal que dé cureo a decua/sanla in dljuicic (; Id de bU flutentiC'lcioo, 
maotos que no hayan pagado el impuesto res· ) S6g"1ll 1, lH CE.' OR. 

. I A ]'J L ... d d ' pectlvo. \ r. i)·S (nc~nas 8iC,\'ga a¡¡ 6 le. veo-
Art. 7.° E! notario que estbndiere f,scritura) ta d ' p,; ,'t 1 ,01 kil' redbirtÍn d qu~ .. o .e h9.ya 

pública de acto o contrato sUjeto al iLDpu,~to: u8"d", e", b¡¡>'fJ¡L,:u p r nnevo rld mi~m') tipo, 
que e~tv.lei est!lblece, exijirá, que He p"gU\l tJisiclll¡rc' '¡Uf; ,1 r"·,.LÍ,, 8fJ 8(,licitfl .!tlltto del 
monto de éste al tiempo de otorg',l' la w·cri I me~ ¡i~\ ¡"r,t" " j., rNF.vllcivD del, e·I". 
tt,ra i de ello aejará t'stimonio en d n:-j'stJo. \ p",," ti' d· co- di, H,t.., ca.mbio ~e considea 

El impue>to se pagará tn la priuH ril. f"j,'; ; r,\11Í (J,!; OliO ¡¡,;;"do ,1 p" p~1 q', e en ti c¡¡mercio 
la8 reBt~nte8 de la. priwenl copia irán en P'jIH;i ~.; :vo tl:Iubn\ " ¡:enur e(m fórmul'\8 ¡mi re LIS, 

de cuarenta centavoH. í ~i<:n'ple 'lue ! u e' ¡¡ituga p,dv.bms m~null-
Aril. 8° No pagarán impuestu: !cr:~,,~. 
1.0 LG8 d. cumentos cuy'\ cwmtit\ no t'xccda) Art. 1 t S) ~,.ll(e.!r, liecil!tl iJopul ir pura de

de cinc~er,ta pest 8, CUl.wdo la cuotributÍ'Ju H ~ ~ n~:;;(:la~1 C,!l",'qll,l¡'.I',,~nfr>d:~I011 ,cl,\lll ~,r0"¡f'n~e 
proporclOr,al, salvo en les cu"oí3 on r¡ue eBta lu? (t' .• l. L ¡"'"Il11Clrm~e te,l Irá e u ti hUllorllrJO 
dispone lo contfl3ri'; lo. \~Jl lid di v~l.or Q,' 111 ma t,. ']IJI1 MI! IInpo/,gu.. 

2.0 Log €Bcrillos qu,) prHienten e. lOH trihu- E·,lotl denun·, 1"8 Re t·r"tllll.H,; fin Vff b .l.ll€Ull1 

1 j\r.k d Juz "HIt;· .¡" L ·tra, e Itl'I'IO 11 lo nales u otras !\utonde.de~ .~8 rroS n matados O" ; , 

h JI . . Civi'.' qua se a tiren E'n pnslOn; 
3.0 Los mfmoriales o solícitude.~ que ekven Ari. 15. E"l¡¡~ ¡,.¡ CO'Il6IlZt\ á" r,jir C'l ('H"uta 

o. los tribunall:'s u otr.~8 o.utorid¡\des i la~ CD!Jia~ dia~ d" pu s ¡\, f.U pubh'il\'Í q¡ 'ti él Dia'rio 
. Oficia'!" de ins~run,euks públicos que nece'lben los {'H 

tablecimientos de educacioll i de beneficencia QUt (Lu dff(lga,ia~ 11J.' !~y .. ~ dc' 1.0 de Sf)ti~1U 
U o\ro.s per,onasjuri!Jicas que hayaD obtenido br·., de 1874 i 3,\ 15 dl' Hlt,rl.' de 1878. 
declaratoria de pobreza; 

4· Los memoriales o sc.licituaes que presen
ten a los directores de colejioB nacionales o a la 
UniverRidad del Ebta'io; 

5.° Lltl recibos ° documentos que capidan 
las cfieioa'3 púb!ic[\~; 

6.<> Las 8olic',tudes de intere~ jenaral qua Ea 
eleven al Oongro-o tl otros luttoridades en vir
tud del derecho d, peticion; i 

7.° L'l,; documentoR, memoriales o Boiicitu,les 
que ll'ye~ e ptcbles e8cepttÍen. 

Art. 9.° LOíl jueces i tribunales de lo. R\1pú. 
bliCo. podrán tiefUílr en papel comUI], con cargo: 

ARTICULO 'l'RAN:>¡'fORlO 

Lo .Jj~pue~to In loo L'úm lOS 46 7'~ del ar-
UCll o RO de e~h\ I"i reji,á dcSpU8H que se mo. 
difh{'HI la actuallei .¡" ar"nc .ie'jll''¡ciaJe,s. 

Entre tantu io', f¡ j;,tn,[oI eiluliiluarán Ileván. 
rIos!.! en p!lp~1 de v. lIlt", ctllfa'lliFll> 

ni ,H g1l. rdn 1\ V. K--IlAlI'AltL ORREGO.
Hcrna,n P'ri,to Vio), St cntann.» 

Tabla 

de reempl!tz, pm' quien corr<~-pond~. El rap"¡ .~l ~eüol' 8ECRErrARIO.-La M 
da repo~icilJn ~e inutilizará con la firma o 8"'UO .1 esa 
del actuario de la dkIV. dond.) "e hng.\ J(l, re ha formado la siguiente tabla: 
pOPÍcion, ¡nrlj, ánd,go (~It,rtlment('. ('0 p! mismo, 1.'; C"ja de retiro de nmpleados pú-
la. foja qllfl Fe rl'\ [tlplHM blicos. 

Art. 10 t::\i se eUlpll'IHen ~)~tf}mpill ,8 p,.rf\ (li 2." DL~rlllis() a 1()3 't "".l-.l'()re~,' 
pago del ¡mpUtvto ¡;, iont,Jiz¡¡l·,i1l c(,n Iti fecha l. ~ .' :.~~f!1 a,!le~ o, " 

abreviada. í laR inicit\leA ti 1 dnd'Jr. . Al'turli :\lHlIlIiHla 1 DIegu Quillen para 
Art. 11. El tallador do il)(uJll¡mtu est¡'nlhd" I qu. pllcdall pnJAtar SUH servicios a las 
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órdenes del Gobierno de la Repld):ic~a dI' 
Cololllbia; i 

.3. Q Permisos pal'U cu¡¡scrv¡)l' biulll's 
ralCes. 

Se dió pm' aprobada. 

C(;UIIIHlllas que ::le proponcu, no hacer ea· 
:'0, !lO I)u,~c'lrse nllevn~ fuentes de recuro 
-"~!, importa talllbien algo que no con· 
,.,ide!'o dd acuerdo con las aspiraciones 
que dehen animar a todo Gobierno sen, 
~ato, que teniendo nociones de buena ad. 

Aum(~Jlto de entradas. n~'!ilarl'ollo ministmcion, pt'l~scinde de dla por como 
del consumo del salit.,c plcto. 

Por mi ¡mrtl: i dentro de la fiscaliza~ 
El señor SANCHEZ \1 i\SSENLLL eioll (¡ne ('()!!'I,,'P01U!c al Senado i de h 

-Siento, señor Pre,-idvI,te, (¡ilO 110 se labur J)J'npia du este alto cuerpo, he cum· 
encuentre en la sala llilJuut10 dlé los sruo· ¡¡lido con los d(,beres que me incumbian 
res J\1ilJistro. 1 tallto n1:l'~ sell"il¡;t· es esto, sobre el particular, proponiendo ideas de 
cuanto pensaba OCUp:l !'me de UIl asunto eCO!Hhllía, i ahora mismo me permito 
de g'ran iluporbilleia para I()~ i'lluICSe::l llaai!'tl' la utelleion Jel Gobierno, sobre 
nacionales. la ¡l¡¿dlera de increlllentar las rentas na· 

Dada e¡,¡ta illlpOltallcill, t'tiPl'1'I) que los cionalcR. 
señores Mini"tro se ¡lllpOllddll de lo Puede que ahora, como en vez pasa
que voi a dtcir por la 1,llhlic[lcion que da, el GobienlO haga cadO omiso de las 
de ello hagan los diario" i md podremos observl1ei\)l}('R que me pr()pongo hacer, 
oir la cOllte~taci()1I que LUIIJuill a bieu' puro de t()da~ lu:.wera" me quedaní, la sao 
dar a las observaciones que pienso ha ... tisfaccinn de mi conciencia i d~1 deber 
cero cumplido; i esto me basta. 

Es bien sabido que el eiStado financie- Como decia, la manera de equilibrar 
ro del pais se encueui l'a en condiciones los presupuestos es o hacer economías o 
de d8ficit, en condieiollel'! de todo punto aumentar los recursos nacionales. En 
anormales, que vienen prO'lllCiólldose des- ('uanto a este últilll,) punto, creo que el 
de hace mucho tiem po ¡que nunOlt eil Gobierno tiene vastos horizontes para 
la hl::ltoria dt: e"te pail'! hítn ~ido peo- re~t1izarlo; pero se necesita para ello cier 
res. ta labor, cierta dedicacion, pensar i estu-

Ahora bien, siendo esto así, ¿qué es dial' estas cosa" para ver modo de realí· 
le que ha hecho el G()bierno para pro, zarJas. En la produccioll i en el consumo 
curarse rentas o introducir economías en del salitre, en su progresivo aumento, 
los gastos públicos? tiene el Gobierno horizontes de entradas 

Esta es una aspiraciOl. jeneral i uná - para satisfacer las necesidades públicas 
nime; pero la accioll del Gobierno ell en forma tal, que, a mi juicio, si SE: des •• -
este sentido brilla, a mi JUICIO, por su. rrollan con toda la latitud, con toda la 
HllsenCl1l. ) intelijencia i perReverancia con que deben 

Se trataba haef~ poeo df~ la roed iflvn- / ¡}esarrnllarsíl pl'opósi tos de este jénero, 
dOIl d(~ Valpami,'-\o ¡,"u proponiall idcfli" el'l~O llll'~ ¡'i't,ü pais no llecesitaría de ot,ras 
que evitaban al Fiseo gravámenes consi. contribuciones que recarguen la labor i 
demblcs, gastos que lIuctuaban al rede· el trabajo de nuestros conciudadanos, 
dor de la suma dn dos millones de peso", G reo que solo en la fuente de produc
anuales por ulla larga serie de años, i, cion del salitre, puede el Gobierno en
sin embargo, el Ministerio hizo caso omi. contrar grandes recursos para nuestro 
$0 de estas illformaeiooes, no les dió la Erario i para salvarnos del déficit que 
importancia que merecian í, como conse- nos amenaza. 
cuellcia necesaria, se aumentaron los gas Por eso preguntaba en e3te momento: 
too; mas o rnénos en la cantidad indicada, ,; ¿ha hecho el Gobierno todo lo que podia 
de do~ millones. hacer en este sentido? 

Creo que esto es algo aRi como admi - ; Por mi part,e, nada he oido) ni nada he 
niRhnr mal porque dI') los j)l-"yectoR d(·' \7iRt,O queindiqu(\ que !'1P haya prAocnpado 
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sobre el p~rtiüular, a no Ber opiniones o' un gran COllBUlllO de salitre en el mundo, 
meras espectativas. Entre tallto, señor, i por esto de!Je el Gobierno buscar nue
las exijencias nacionale8 demandan no vos centros de consumo para esta sus
palabras sino hechos, labor efectiva que tancia. 
se traduzca en realidad. Esto es mas indispensable si tomamos 

Sensible es, porque e~ anhelo dE todos en cuellta que en añ'l,; ¡~nteri()res los mo 
los chilen(ls, que el Gobierno de este país nopolizadores de la esplotacion del salitre 
se haga en las mejores condiciones posi se ocuparon de ocultar ante los ojos de 
bIes. Todos lo deseamos, no p()demos los chilmlOs la realidad de la existencia 
dejar de desearlo. de este artículo, hacielldo creer tambien 

De manera que, al espresarme como lo en el estranjero que el saiitre tocaba a 
hago, no pretendo absolutamente hb.cer su término. Este sistema que emplearon 
cargos al Gobierno, cargos que pudieran los monopdizadores de la esplota,cion del 
traducirse como la mauifestaoion de un salitre podia ser desastrozo pura nuestro 
propósito político. Si me ocupo de estas pais, porque es un incentivo para que 
cosas es para llamar la atencion riel Go- los químicos traten de llegar a descubrir 
bierno h:ícia algo que todos desoamos, Jos medios de producir el ázoe que se 
dejando a un lado t.odo espíritu polít.ico. nece,;ita para el cultivo de las plantas i 

Planteada asi esta cuestion, es de pre- cereales, a un precio barato) para compe
guntar: ¿qué es lo quü debe hacer el Go tir COll el que se produce en el gran labo
bierno? ratorio natural que llosotros tenemos en 

El Gobierno pasado pretendió v'1rias los desiertos del norte. Ante este peligro 
veces hacer algo en este f'entido i sus creo que es deber de nuestro Gobierno 
miradas se dil'ijieron h:tcia el oriente, al ocuparse sérialuente dü hacer la propa
Japon i a la Chilla, es deeil', al territorio ganda encaminada a aumentar el consu
asi~Hico, creyendo que por ahí pudiera 1110 del salitre en el estranjero. 
haber horizontes favorables 11 este pro- Re crdido de mi deber llamar la aten
pósito. Pero no hizo mito en una f;)rma nion del Gobierno sobre esta materia, a 
práctica. Ideó tener en aquellas naeiones fill de conseguir que se preocupe de ella 
una representacioll diplolllática. i a la brevedad posil¡le procure nombrar 

Mucho se ha hablado de 8"tO i no faltó un ajente comercial encargado especial .. 
quien preguntara: ¿i esto,; ajentos clipIo- n'ente de abrirle mercado al salitre. 
máticos pueden dar algun resultado en Las notiCIaR que nos llegan de esos 
asuntos comerciales? Por mi parte, no pai:,;es, nos hacen creer que los esfuerzos í 
creo que puedan darlo. trabajos en el sentido que dejo espuesto, 

Cada cosa tiene su lugar. La diploma- han de Rel' mui útiles i trael'an como con. 
cia está bien cuando se trata de a:,;nntos secuencia un aumento considerable de 
en que ella tiene que figurar; pero cuando nuestras renta':l. 
se trata de asuntos comerciales, hai que Esperando que a:,;í so proceda, dejo la 
eleJir hombres de comercio, ajentes üo~ palahl'll. 
merciales en lugar d\~ diplomáticos. El, 
Gobierno, en vez de pensar €n mandar ai I 

J apon un Ministro di plomático haeiotldo ( 
i'(;ste bubónie3.- -Lepru 

grandes gastos, d.ebe pensar en tl1and~r¡. ~I se~ol' PUGA B0R:~E'-,S~gun 
allá un ajen te eomeI'(~íal; ésto i m po Ildlla lIlfOrmaCHJIleS que he reCl hIJo ul tIma
un pequeñ() gasto, talvt'7. dfl cinco Inil mente, en AntnfagaRsa ha recrudecid<;> la 
pesos, o a. lo RUUl') de dipz Inil, i presta .... ¡~rave enfermedad de I?, pesto hubómca, 
ría servicios po"itivo,; a nuestro p~li:, po- hasta el punto de ocurnr casos de muertAJ 
niendo en relacion a los proveedores de¡fuJminllnt~, i Jo que es mas gmve. aUIl, se 
salitre con JOR ccpsumidores de aquel no" ha dICho que el serurn uutlpestoso 
pals. remitido por el Gobierno es enter:1mente 

Chile m:tó, preparado pAot'a resi"t,ir a indica\7.. De manem, CjlW Be enouentran 
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los enfermos sin el ünico tratamielJ to que 
puede darles esperanzas de salvacioll i 
los médicos sin el preservativo QU0 les 
permita acercarse i prestar servicios a los 
enfermos. 

Como esta sustancia es, lo repito, el 
ünico remedio para tratar esta en fenue
dad i no existe en el mercado, pneci el 
Gobierno se encarga de suministrarla 
gratuitamente, si la que éste sumillistra 
es ineficaz, nos encontramos enteramente 
desarmados para combatir esta terrible 
epidemia que nos amenaza. 

Llamo por tanto la atencion del señor 
Ministro a fin de que tome las medidas 
del caso. 

Por tratar de la materia de salubridad 
püblica, me adelanto a solicitar a la vez 
de: señor Ministro del Interior, que pres
te atencion a una grave noticia dada por 
la prensa en estos últimos días. Se ha 
dicho que la estadística de la República 
Arjentina ha demostrado la existencia en 
el vecino pai8 de mas de tres mil lepr(l
sos. Esta enfermedad es contajiosa i tieue 
caractéres verdaderamente horribles i r,,i 
no se toman pronto medidas que lo evitell, 
hai el peligro de que pase a Chile. 

Ahora que se trata de tmer una regu 
lar inmigracion a nuostro territorio, es 
mas inminente el peligro de que lleguen 
individuos enfermos de lepra i hai que 
tener el mayor cuidado para impedirles 
la entrada. 

Fletes de los ferrocarriles 
del Estallo 

El señor BESA.-La,mento que no se 
encuentre pl'eS811 te en la Sala el señor 
Ministro de r ndustria i Obras Públicas, 
pucs destJab:~ preg'untarlesi es efHetivoque 
el Gobiei'tlo hit tomado la determinacion 
de suprimir h rebaja de Bete a 1m; indus
triales euando usen de carros propios pa
ra condu::ir bUS ploduutos. 

Creo qU8 esta medida no 88 justificada 
en caso de ser efectiva, porque si la Em
~resa del E,,,tctdo no tiene carros suficien
tes para el servicio, debe permitir a los 
particulares que proporcionen los suyos i 
la rebaja de Bete Gn psto~; casos es mui 

Es sabido que los carros propios, cuan
do vuel ven vacíos, pagan falso flGte; pero 
ahora, si no hai rebaja, resultará que el 
traSp(lI-te en los carros propios cost.ará 
mas caro que en los carros de los ferro
carriles del Estadu. 

Creo que esta medida merece estudiar
se un poco, i he avanzado estas observa
ciones eon el ánimo de interrogar sobre 
el PQrtieular al señor Ministro en la pri
mera oeasion en que coneurrrt a la Cá
mara. 

El señor SANFU LGNTES (Presidl'n
te).-¿AIgun su1101' S\mador despa, usar 
de la palabra'? 

1\'1'I11inados los ineident($. 

Con este objeto convendria tomar al~ Cobro de contribndoncs 
guna disposicion con fuerza legal, de ruo-, 
do que si llegase a venir uno de e"tu8 El 8e110r SECHE'rAIUO.---Acaba de 
enfermos a nuestro territorio, se le obli- recibirse de la Cámara de Diputados el 
gara a salir inmediatamente. proy..:cto de leí que autoriza el cobro de 

las contribuciomJs. 
Solo he tenido noticias hasta el dia, 

de dos individuos atacados de este horri- El señor SANFUENTES (Presiden· 
ble mal, que hayan arribado a nuestras te).-Como et-:te proyecto e8 de los que 
1 

. tienen preferencia por el Reglnmento, 
payas 1 de esto hace ya muchos años., ,. d' podnamos ocupar!l('s de el Illme ¡ata,.. 

Recuerdo que entónces un poco a la mente 
fuerza i un poc.:> voluntariament.e se lef:¡ El 'sefíor LAZCANO.-Seria opor
oblig6 a abandonar el territorio. tuno que nos O(lUpámlllOs de este pro .. 

Me parece que seria oportuno que el yecto, <¡UU po;' el Heg1'Il11ento tiene pre
Gobierno presentara un proyecto de lei ferencia. Quando esté preRente el señor 
que autorice la adopcion de medidas que Ministro del ram0; porque de otro modo 
nn~ libren de la plaga ¿e la lepra\ no pOnría.lllOR ',R.¡w¡- aquí 11).!'i rallones qUR 
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Re hayni1 hecho \ nln i:i h !),í'Jlara d,' ,··ti< I(~i, dice «que g'oZCll'áu tambien de 
DiputaJu:~ palH ,'undar I¡,. d¡'jI,,,,iu¡,,n,~-: lti:-i :;¡'!ll'Íl,:i,j', dt~ ('~ta ¡c;i lo::; empleados 
que nll¡ ."'l' e"tn!¡!e"jeron el} e;¡!llLjo de )"" del '-ilt'VÍcio dL: Beneficelleía que tengan 
que contenia 1:1 p"f'yeeti) primitlvu. El ilOl1lbnnnield:o del Presidente de la H.e~ 
señor l\Iinistro, (jllé' ¡¡"¡,,ti;', :l. ¡;qu. Ih d:;:; . pública». 
cusiolJ, jlndd. ni:) nifi)!-',tnrl)()K In-: fUl\(h < Crl'll nn "star equi\'ocado <tI afirmar 
mentos que allí RH :'¡!i',,'arn ll''1111c' ha¡ :-:ol,rada J'usticia en hacer alcanzar -, ( . . 

De otra 1l\;¡:¡"lH IJW P'P'"(:,, 'llW p')( lo..; h,'lwn(:i,,:-:'¡p (~.'-;tíl l(~i a IJS em¡deadm; 
andar lijen) \';\,111,),.: :1 :¡lId,l!' í:lI\'.,Z I/!as dl: la Ht'lkfi("'lIcia que no tienen nOIll

despacio. .1)!';ulli,,)¡{;() d,:] PreRidente de la Reuúbli, 
C~m(¡ !lO Re i\(,1'<l O)'I:; 111')',]1" Ij"!liP", (~;¡, j'W;", d" I)tr,! mallera, se cume'teria, 

podrwrnos a~llnn¡~u' 111\ Il'):il,' '1" 1,:11:1 ell 'I,i "()Ilí:"pto, lln:J veld:d'~l'a injusticia. 
ver si vienn ('1 ,,('lí()!' \\i,\::-,,(¡-{·, L~¡, .J¡¡nla de BendicC'lluia lIUtlH\ la 

>ltl,nei,¡1l d,,1 s:'fio!' .:v[ini"ü·o h~icia otros 
Caja de Rhorros i de S4~gU]'¡¡S dí' VHH' !,ll!Jto" ele- in. lei: las di"posiciolles hall 

para los ellll,leu/f.o"l {!úbl¡'~os "ítnri;(',; pero !lO sobre este artículo 
¡¡rituero, qnr' . .l. mi juicio, es ¡'l'ineipalh'¡~ 

El SCÜOI' SAN.B1l¡ENTE~S (P/'l;,;,idt,il-' 111 1), ¡lIl,,:-:, "j tan Rol!) puec!tm acojel'se a 
tl;).~-Se aguardará la )i]'(',',;clIr:i" d"d "i'¡10!': lo; IW!I,~fiei(,,., d,) esta lei los empieados 
7\,lilli-Í"o, como desea Su 8t;(I,¡ría. qu.' JI'Il[;';\ll ;¡"rnhralllientn del Pipsirlente 

En diElcusion jeneral el proyecto de: de la HClil'tblica, quedarán fuera de ella 
Caja cie ahorros i d\) seguro de vida. 'los emplemJos de la Beneficencia que no 

El "eñor LAZOANO.-:-lVrui a la llje ; lu tien2rL 
ra me h8 impuesto de este proyecto, que Seria, pues, oportuno que en la Comi
tiene suma importancia, que establece si\lfl se est,udiara este punto a fin de 
ciertos derechos i que modifi'_'a la situa- adoptar el temperamento que en ju<\ticia 
cion que la lei de jubil"ciollet' i otras han con Yenga adoptar. 
establecido respecto de los empleados Estas son las razones que me han 010-

pÚGlico". Es, pues, indispensable !lO pro- vido a pedir que vuelva a Comision el 
ceder a la lijera en un asunto de tallta pr()yecto, recomendando a los miembros 
importancia. de la COlllision de Hacienda, que era 

Por regla jeneral pUAd e decirse que en donde estaba en estudio, qua lo despache 
proyectos de esta naturaleza flO se anda a la mayor brflvAdad. 
mas lijero suprimiendo el idonne de Oo· Así no perderíamos gran tiempo. Si 
mi;.:ion; por el contrario, este ¡r,forme de no para mañana, porque seria mucho 
COlnision viene a solucionar llluehas difi· apremio, al ménos para el lúnes podria .... 
cultades i hacer que el proyecto marche IllO·., tener informe, i se tomarian en cuen
con la debida rapidez. ta las representaciones de la .Jun~a de Be-

Oon la simple lectura que he podido~ nefieencia i otraH Illas que pudieran ha
dar al proyecto, me a'-'altan d1ldas mui: cers.C) ni Gohierno o a la Comisiono 
considerables respecto de muchas de sus Por lo eSIJlle,.,to, hago illdicaeioll para 
disposiciones. Desde luego, sé que la que el Senado aeuerde volver a Comi
Junta de Beneficencia de Santiago se h11 "ion el proyecto. 
dirijido al señol' Ministro del ramo ha- El señor SUBEROASEAUX.-Me 
ciéndole notar IOEl incDnvenientes que permito apoyar la indicacion del señor 
este proyecto tiene i la necesidad de mo Sellador pJr Curicó. 
dificar dlguna de sus dispoRieiones en el Al oir a Su Señoría, se me vino a la 
sentido de compnmder en ellas a los em- m,mte el c,~so de otros empleados muí 
pIeados de la SPCl'ctaria i tesorería de iluportantes. JYle refiero a los empleados 
Beneficencia. de las Cajas de Ahorros, que segun en-

El artículo 1. o, al determinar bs per- tiendo deben su nombramiento a la Caja 
""mil.? que puen.sn ~er Hfl17"nci¡H.!Hi' "r¡f)r¡ Hipotecario. i nó 9,1 PresidetÜ8 de la Re, 
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;W-i::¡~~:7:~~~~;:~:UI':¡;:L:;--d:J~~~I::e::~; 
de las di3P')"iciolles del pl'esf·nte pro'yt:üto. ¡de f.sti1 Cá,luura, del miércoles de la se-

Cc.mo Illiembro do la Gomisioll de fIa- i lilaila pasada, i no me opongo a que se le 
cienda, trataré de hacer que ésta se l'eur,a) dé llueva oportunidad de manifest.ar sus 
cuanto ,íntes. Aun cuando no se ha cons-; ideas. Deseana, sí, qUd no se demorara 
tituido ni tiene presidente, Plllldré de mi) la f;oluei(JIl de este negocio por la no 

1 '. 1 l' t' 1 • IJH.rte tO( o empefío para que üelnhl'c se- > preselltaclOll e e III orme, JO que me In·· 

sion i dC!'PiwIH' HU ¡nfflrmu COII la ('Jlor- due.! a lllodifiear la indicacion del se
tunidad que d'!sea el ,,,Ú¡'l! S.'nad¡¡t' por I fíor Senador por Curie(¡, atllpli;1ndola 
Curicó. - I en el tlentido de !,ue el proyecto se tra-

El seño/' UR.REJOLA.-No Illl'; opon- tará en la sCf:'ioll del lünes pr()xirno, aun 
dnS a la indicacioll del fleñor fJenador' por cuando Imra en tone,3S no haya sido infor
Curicó para v()lvf~r el pl'oye,,;to a la C()~, mado. 
misinn de Haeiellda. El ~:efí()r PUGA BORNE.--Yo pe ... 

Tuvo buell f'uidado, el} Ifl sp;-.ioll del: diri.l. IltlP su imprilllien el llJün"aje del 
rniéreoles de la ,.;prll:llla pasada, de lllani- :,Ejeeutivo i el informe que debe haberse 
fe"tar mi dei"e(, de que dicha Comi",ion: e,.pedido ()ll let Cúmant de Diputados 
estudiara (;ste usunto. Tiempo tuvo di· sobrll t'."t,,) proyecto tan complejo, i que 
sobra para ocuparf:'e de él ha··ta el dia (k el Boletin se repartiera a la brevedad 
nyer, en que pedí que S(~ llm,in!'a pI pro- pnsib!tl • 

yecto en tabla para hoi, a fin de di~cutir· El flefíor DEVOrrO.~He pedidu la 
lo con o sin informe. Celebraria que la palabra f:'olamente p;¡,ra apoyar la peti
Comision, que no s(~ l'a reunido lwsta la cion que ha hecho el señorlT rrejola, pa
fecha, a pesar de 10 que tuve ocasíon de ra que el proyecto se trate en la sesion 
manifestar, tuviera a bien emitir su opi- del lúne" próximo, con () sin informe. 
nion autorizada fl()bre una nlllteria de La materia es de suma importul1 ia 
tanto interes, así para el Estado como para el Estado i los empleados pú ... 
para los empleados en su servicio, por- blicos, i creo que no habrá mayor dio ... 
que, como han dicho IOR señores Sena~ euItad para que la Cornision espida su 
dores que me hHrJ precedido en el uso de informe para ese dia, pues entiendo que 
la palabra, hai tal vez otros grupos de el estudio de la Comision se hizo i que
empleados que pueden considerarse con dó terminado, o cuando ménos casi llegó 
derecho a participar de IOfl beneficios de a su fin. Lo erao así porque, segun veo 
esta lei. , en el Boletín de Sesiones, en la ses ion del 

Me permitiré recordar que los em plea. Senado de 31 de enero último el serlor 
dos de beneficencia esuill incluidos en el Cruchaga, entórwes ~Iillistro del Inte
proyecto que ha venido al Senado. En la rior, se refirió esplícitamellte a un infor~ 
Cámara de Diputados se hizo indic:teion me de la Comisioll que habia lfltroducido 
en este sentido, pi :;Vr¡nÍst,ro Ir. íWl'pto, i ~ modíllcaeiones de importancia al proyec
fué aprobada, cOlJsignándose, en eOllse· to remitido por la C,lmara de Diputados 
cuencia, que gozarán de ll)s beneficio~ de i que el señor Ministro aceptaba por su 
esta lei los empleados d(~l snrvicio dH be· parte. Seria mui d~ d(~sear que la G~í.ma
neficencia que tengan lloruLrami(~t1t() del 1'a tuvie3f\ cono(l~llliento de tales modifi~ 
Presidente de la República. clcinnes, que no constan de informe pa. 

En cuanto a los empleados de las Ca- sado a la Mesa, segun me ha dicho el 
jas de Ahorros, no recuerdo bien si es- señor Stlcretarío, i que por lo tanto de
tán incluidos. Entiendo que se habló de ben ser ideas aceptadas entónce¡,¡ por la 
ellos i que fueron comprendidos los de la Comision, sin alcanzar a proponerlas en 
Caja Hipotecaria que tienen n()mbra.~ informe formal, con la firma de sus 
miento del Presidente de la República. miembros. 

Como he dicho, siento que la Comí- El señor LAZCANO.-Acepto· por 
",jnn O"" B aoiAndo. H.n f'AlAlwa.ra !'¡f!síon a mi part,f) la modificacion propue¡,¡t.a, por 
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el honorable Senador pJI' Ñ uble, señor rian escts sumas que iríamos a sacrifica! 
Urrejola, a la Índicacion que tuve el ho- en beneficio de 108 empleados públicos? 
nor de proponer hace pocos momentos. Nadie puede imajinárselo. 
Me parece mui justificado el anhelo del A mí no me parece, ni aun lo encuen 
señor Senador, i que de aquí al lúnes la tro serio, que medidas de esta clase estén 
Comísioll podrá emitir su dictámen, no clmtenidas en un mensaje del Ejecutivo. 
siendo nuevo este asunto para algunos Por consiguieuta, yo creo que la ho
de sus miembros. Este espacio de tiem" norable COlllision haria mui bien en es
po lo aprovecharíamo¡,¡ tambien los Sena· tudiar llIaduramente este proy~cto. Que 
dores para madurar las ideas que creamos se trate dJ consultar el ahorro para los 
del caso esponer aquÍ al ponerse en dis- empleados públicos, i rle asegurar lasuer
cusion el proyecto. te de sus famili;¡s, sobre la bctse de una 

El señor BAL)fACEDA.-Entiendo parte del lsueldo que aquellos perciben, 
que se ha pedido que se pase el proyecto me parece mui bien; pero no acepto el 
a Comisiono procedimiento de distraer fondos de ren·· 

El señor SANFUENTES (Presiden- tas fiscales que pertenecen a toda la na
te).-I que se discuta en la sesion del cion, para favorecer a los empleados pú
lúnes próximo, sea que haya o no infof" blicos. 
me de la Comisiono Celebraria que este proyecto fuera 

El señor BALMACEDA.-Celebro bien madurado i que pronto se despacha-
que pase el proyecto a Comisiono ra para que así nos libráramos de estar 

Cuando ha llegado a levantarse un recibiendo constantemente solicitudes de 
clamor jeneral contra la empleomanía abonos de tiempo i de pensiones, peti~ 
en el pais, no me parecen aceptables ciones de que se encuentran Henos los 
proyectos de ésta naturaleza, cuyo efec' archivos de ambas Cámaras, pero no pue
to será fomentarla en tia pequeño grado. do aceptar el que se destine parte de las 

Los empleados deben ser pagados por rentas nacionales en favor solo de los 
todo lo que valen sus servicios: pero esto empleados públicos. 
de tomar parte de las rentas nacionales El señor URREJOLA.-Aunque las 
para colocarlas en cajas, que no son de observaciones del honorable Senador 
ahorro, sino en una caja especial de favo- cabrian mejór en la discusion jeneral de 
ritismo para los empleados públicos, me este proyecto, ya que parece que hai el 
par-ece Humamente pernicioso. Yo no acuerdo de la Cámara para que pase de 
estoi por halagar a ningun empleado nuevo a Oomision, me permito tomar 
público, i no puedo entrar en la corriente nota de las observaciones de Su Señoría 
para que, miéntras He protenta por un que son contrarias al proyecto en 8Í. 

lado Cl>lltra la empleomauía, se abra ca-¡ Ha dicho Su Señoría que hai algunas 
mino para que ésta no termine jamas, disposiciones que son un verdadero de
como el que se abre. ' rroche de los dineros del E~tado, como 

Veo, por ejemplo, entre las partidas~aquella que separa de las rentas nacio· 
destinadas a formar el fondo de esa. Caja~ na!As la gruesa suma de un millon qui
las multas que percibe el Fisco, con la !lientos mil pesos para aplicarlos a este 
sola escepcion de las que se impongdn fondo de ahorro de les empleado~ públicos. 
por infracciones de las leyes aduaneras. Debo manifestar al honorable Senador 
Dd mi8mo modo se beneficia a esta Caja cuál es el motivo por el cual el Ejecutivo 
con el mayor interes que, sobre el con· ha presentado este proyecto i que no fué 
vencional, paguen por via de pena, los~otro que el deseo de atender a la resis
deudore~; morosos del Fisco. 1 por este ~ tencia enorme que la opinion pública i el 
estilo hai otras partidas de ingreso para Congreso han manifestado en miles de 
esta llueva institucion. ¿Qué tiene que ocasioneR para el despacho de las pensio~ 
ver todo eso con el sueldo de los emplea nes i jubilaciones que van aumentando 
Jos públicos. i aculÍ.,nto !>.lJhíria?Oná,lf's f,I"l o'e die, Ao. di,a. J f\~tf\ a,ú,túento ha sido 
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tan considerable en los últimos arlOS que Este proyeeto ha venido al Senado en 
de la cantidad de ochocientos mil pesos las postrimerías del feriado estraordinario 
a que ascendían en 1885 han llegado a del año pasado, i alcanzó a ser discutido 
cinco millones, veinte años despues. en la Cornisioll de Hacienda, como lo ha 

Se ve, pues, que la Caja de Retiro espresado mui bien el honora\:.le Senador 
tiende a hlwer desaparecer un gravámen de Bio-Bio. Entiendo que las modíficacio
como el de las jubilaciones, ell un ¡llazo nes que ~e acordftron en el son o de la Co
corto, gravárnen que hoÍ ascieflde a cinco misÍon nO fueron sustallciales, sino de pe
millones de pesos i que en 1915 tal vez qucña ¡,:ignificacion, i aUIl, segull noticias 
8ubirá a diez millone¡.; de pesos i que con que he tenido, importahan únicamente la 
este proyecto, iria desapareciendo poco a correccion de una redundancia que se es
poco i los gastos nacionales disminuirían tablecia en la3 disposiciones jenerales dl?l 
notablemente. proyecto. 

Las disposiciones de esta leí, como ve Fuera de esto, solo se tomó nota, se-
el honorable Senador, léjo8 de gravar al gun pareee, de las peticiones hechas por 
Fisco en cantidad cC'nsiderable, tiende a ciertos gremios de empleados públicos 
hacer desaparecer un gravámen que de que pedían se les incluyera en el pro-
año en año va en aumento. yecto. 

Ha dicho el honorable Senador, que Por lo demas, como en la discusion je-
con qué derecho irian a los fondos de la ner:l! se habrá de estudíar ampliamente 
Caja de Retiro las multas i otras entra - este proyecto, me reseL vo para hacer ::\l,~ 
das que percibe el Estado. Su Señ()ría tal- gunas obs8l'vaciones mas en esa ocasiono 
vez no ha observado al manifestar su Sl)l'- El señor BALMAOE DA,-La razon 
presa, que en la actualidad c",tas dispo· especial que ¡la alegado el honorable Se
siciones rijen para la Caja de Ahorro de nad:)r que deja la palabra, para que e:;;te 
Empleados Públicos,instítucioll legal que proyecto sea aprobado, es la de que va a 
existe desde hace muchos arlOS i cuyas consultar ulla gran economía para el 
disposiciones son mas o llléno¡.; iguales en Fisco. 
cuanto a la aplica(Óion de estas entradas Mil dispensará ei honorable Senador 
estraordinarias. qUd no me encuentre de acuerdo con Su 

Por consiguiente, no es esta una con- S8ñoría. ¿Por qué se va a consultar esta 
sideracion que justifique el cargo que I::le economía? 
hace al proyectu, ni ménos el SUS illicia~ Si SiJll Jos empleados públicos los que 
dores. vall a ser hemdiciados OOtl esta ¡,;uma tan 

Este proyecto fué presentado en 190:1 con"idorable que se eons'JJta en el pro
por el honorahle señor Cruchaga, que yecto, ¿cómo untónces sostiellt:J Su Sefío
desempeñaba cntáneos la cartera de Ha'- ría q lle ha i una. economía para el Fisco? 
cienda, En 1905, miéntras déseropeña!)a Elspñc'rURREJOLA.-I..J" economía 
la cartera del 'Ministerio del Interior, el se blec, hOlJol'able Sdllftdor, porque este 
sei\or Cruchaga logró que la Cámara de proyecto concluirá con la,; lt'yl~s de pen
Diputados le prestara atencioll preferente "iones i .de .iubilaciones. 
i lo discutiera con amplitud e interes du- El seüor BALMA'jEDA.-Tiene este 
rant-: varias sesiones. proyecto, entre las disposiciones que han 

La Cámara aceptó el::lte proyecto, en llamado mi atencion, un:-t que dice así: 
los términos en que ha venido al Senado «Art. ~.o L't Caja de Retiro i de So
por unanimidad de votos. Oreo no equi. (guro sobt",; la vida S! f'orm;trá con las 8i-· 

voearmo al decir que no hubo un solo guientes (~[~ntidades. 
voto que se opusiera al proyecto on .;0- Númé'!'o 6,° Con el treinta por ciento 
neral ni a ninguna de sus principale,; di':l- del valo/' de hs p;,opiedades que recobre 
posiciones. Hubo diversidad de opiniones el Fisco por denuncia que hagan los par
únicainente en cw.mto a la forma de re- ticulares. 
daocioD de cjertofl articulos, La:;, propiodfl,des l'flcohradaB SlflrlÍn en¡j,-~ 
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jenadas en pública ~l1basta o con~ervadas vo i 110r demas grave Se dice que se van 
por el Fisc'o, debiendo 811 este ca>:o Ber a i'iuprimir las jubilflciones i t)ensione:; 
tasadas por la Dil'pccic'll,Jeílcral de Obras otorgadas por el Gobierllo. 
Públicas p:¡ra ¡"S efectoK del ¡.;ubsidio ¿Puerhm, suprimirse, con estu proyecto 
estab:ecido en favor de la CajH». In~ penKiones i las juhilacione.,;? a mi jui-

¿I a cmtn(,o puerlu aS(;t'lldt r ese valor? cjo, liÓ, scfíorPl'csidellte. 
¿A euánto subid.!) h(li l<l~ dellillleios que L'ls pcn-iOlltH son dadas por distintas 
se han hueho sobre I,ropit,t!ad"" snlitrera¡.;? causas i distilltas lC'y(~s ¿t)ÓltlO, por ejem
¿A cuánto subiníll llldl'lalla 103 que se plo, podría ttlJel' efeütn rdl'()activo la lei 
hagan sobn) propiedades en el territorio de Caja de Retiro para suprilllil' las peno 
de cn!onizaei()lI? siones que se dieron con motivo de la 

Señor Presidente, St~ est,l di"currienclo guerra del Paeífico o de la revolucion de 
sobre hflS(",., lIWramell te hi potéticas, i en 18 al? 
vercl!\d este es UII plOyecL() incollsulto. ¡,Cómo es posible que la multitud de 
Nada significa qilC haya "ido aprobado empleados i funciutlarios públicos, que 
por unanimid:1.il ell la otm Gí.m<tl'a, por tienen dei'echos adquiridos para jubilar 
que eu muchas ocasiones ha ocurrido que .10 pierdan por el mand~l.to de est,a lei? 
hemos aprobado por llllanilllirhel luyes; ¿Sed. ju~to que el empleado que tiene 
de f¡Ue hemos tenido qlle arrep1mtirno..; ~ sesenta ;¡ft08 de edad i cu}!renta de servi
des¡me,.,. Así se aprueb:l'l las I.''yi''' (~uilncl() ~ ci()s pier,la de Ull golpe un derecho ya 
por falta de tiempo se discuten sin previo ¡perfecta i completamente adquirido? 
estudio. El señor URRE.TOLA -E;;ta lei no 

El señor W ALKER MARTINEZ.- le", arrebata el dere0ho de jubilar a los 
Creo que hai dos illdicaciones pelldientes: que lo tengan ya adquirido. 
la del honorable Sellado}' d8 CUlicó, que; El señor vVALKER MARTINEZ.
pide que este proy8cto vuelva a (;omi~ [el que tenga. ménos años de servicios, 
sion, i la del honorable Senador (le Nuble, el que tenga veinte, quince años, el que 
que pide se discut-'l. en la sesi()t1 dellúnes, I teng& solo seis u ocho, ipcrderá tambien 
aunque sea sin informe de Comisiono sus espectativas? 

Estimo, sefíor Presidente, que la Cá... Por otra parte, la lei de jubilacion ha 
mara obraría con sano criterio aceptando creado una. especie de compensacion por 
la primera de las indicaciones, porque la los servicios prpstadm:; por los empleados 
segunda, que envuelve Ull apremio para püblicos; i ahora se trata de convertir 
la COlllision, no estaria, a mijuicio,justifi- esa cOll1pensacion en una especie de aho-
cada. rro forzoso. 

Noto por las pocas palFtbras que se hall ¿Hasta donde tiene derecho el Gobier-
cRmbiado en el debate, que hai anarquía [10 para obligar a los empleados a hacer 
de opiniones i acaRO no se mJeuen tren; una economía dt) un diez por ciento so
todos !os honorablü¡;, St:ll:ulnn~" con los I b)'(~ sus rentas? ¡,Podria obligar a los pat'
datos suficientes parH ]Jod,;!' Jis{~utir nOll tieularesr I<:videntetllellte que IJO, ello 
completo conocimiento, la materia en de- seria una tropelía. ¿I por qué se le qui0re 
bate. conceder el d~recho bastante dudoso, de 

Por mi parte 110 es efitraño porque obligar a los funcionarios públicos a un 
acabo de llegar a este sitio, que me en- ahorro que no quieran o no puedan ha
cuent,.'e sin datos para t.rata r de este pro- cer? 
blema que se ha plantea.do i que tenemos 1 si realmente no pueden, si necesitan 
que estudiar considerando no B(¡lamente ese diez por ci8nto para sus gastos indig
ciertas ideas jenerales de gobierno, siIlo pensable,,;, ¿no será ésta. una consideracion 
que tambion algunos datos que deberán que se hará valer md.:'i tarde para aumen
proporcionarnos las oficinas públicas o el tal' todos los sueldos, a fin de que 8S08 

Gobierno. mismos empleados puedan hacer el aho· 
Noto que Be plante<l. un prnbleu)3. nue· no 1\ que se Il?fiI oblig'g? 
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A decir verdad, un sistema selllejante I'se una vez que de:<ap'lrecieran todos 
no es otra cosa que el sociali"lllo del lus ¡,graciado,,; pero que la Jisminucioll 
Estado. del pago se iría hacicudo sentir anua!-

Lo lIlas que podria hacer el Gubierno mente. 
seria m;tablecer cajas de ahorro, no pOI' Scstuve a la vez t¡UO se produciria 
el sÍstema actual que es inconveniente; du"de luego el ahorro en el gasto que 
pero de ninguna manera imponer por hubieran de demandel!' laR nuevas pen
medio de la lei un ahorro forzoso; una síonés i jubilaeiulles (lije, a lJO dictarse h 
obligacion de esta naturaleza no cabe lei, habrían de decretar"e en los años .30-

dentro de la leí. eo"ivos. 1 este gasto, como ya lo he ma-
Ahora, por 10 que toca a estas cláusulaR lJífestado, no os tan in",ígnificante si se 

que establece 01 proyecto para aUmell1al' atiende a qUt~ en el plazo de veinte años, 
los fondos destinados a los empleados, desde el t5 al 905, han subido los pagos 
puede pasar, i seguramente pasará le dé ochoeiellto¡.j mi: pesos a cinco millones. 
que sucede con las cajas de ahorros, Puede, pues, calcularse, sin exajera
que habrá que poner Ulla Jimitacion, cÍon, que este desembolso no tardari;l. en 
un m~ximum para que el lucro no sea duplic'irse; en cambio, eí E..,tndo pagará 
excesIvo. solo Ull milloll i medio de pe"os por este 

La materia, pues, es sumamente com- nuevo f1istelua. 
pleja, i mirada por donde se la mire, ofre- 1'.1 >,pnor BALMACEDA.-COlllO mí-
ce dificultades i peligros. Ilimur)), sin cuntar otras entradas (lue ce-

Ruego por tanto, al houuraule serlor de el Pisco. 
Urrejola que no insista en su illdicacioll El ¡,;eúor lTHREJOLA.- -Me parece 
para fijar un plazo dentro del cual debe escusado insistÍr IJla", ¡.wbre Ecste punt .; 
in formar la Comisiono Creo que bastaria ( a parte de q ne, en ül ti ltlO ca'lO, podria 
para los propósitos del honorable Sena-; tllodifiearse en la di.;;cusi/lll particular del 
dor, rogar a los miell1l)r{)s de la comi- proyecto, sin que ello ",ea obstáculo para 
sion el pronto despacho del informe. Así la. aprobaciol1 de la. lei. 
se podría hacer un estudio cOllcieuzudo i Pero deplorando nUeVallJente que se 
sin apremio. haya abierto este debat.e, cuando la Cá ... 

El señor URREJOLA.-No tengo mara üstaGa dispuesta a pasarlo a Comí
inco!1 veni~nte en acceder al deseo del ho- sioll ¡sin tielldo haberme visto obligado a 
norable Senador de Santiago i, en con- hacer algunas ob:,ervaciones sobre lo que 
secuencia, retiro lUi indicacion, conb.ndo me parecía injustificado, !lO puedo lllénos 
C011 que el informe será evacuado a la que insistir sobre ellas i decir que si se 
brevedad posible. eucuelltran mui auultadas las entradas 

Pero ya que se ha entrado a discutir por tierras fiscales i terrenos Cialitrales, i 
el proyecto, deseo hacerme cargo de al RUll otras, podrían litllÍta1'8e estas sumas 
gunas de las obsel'vacioues formuladas i en la disctlsioll particular. 
vulver sobre las breves esplicaciolie.~ que P('ro ndl:tzar in limine un proyecto 
di hace P,)co. que ha sido considerado de tanta impor· 

Desde luego, yu IlO h,~ dicho, como tancia i de co¡;secueneias trascendentales, 
parece que sú ha entendido, que por el ule parece que no es prudente, tanto mas 
heaho de comenzar a rejir la leí, vayatl a cuallto que ni aun hemos entrado en su 
economizarse cinco millolles desde el pri. diseusioll, ni Jos seúores Senadores se han 
lller momento, ni que por consiguiente, impuesto ::iiquíera de los términos en que 
dejen de pagarRe de un gol pe tod1tS las e:-;tá n·dactadi '. 
pensiones i jubilaciones. El f-leIlt>r BALMACEDA.-Por eso 

Al mauifestar que habría es1. ecunomÍa, no lo he cllmbatído en absoluto. 
lo que quitie decir fué, i ~,i()lltu no hah:or- El Reñor URREJOLA.~No creo que 
me espliea.Jo bien, <Jw: l;! aholTo total de :-;l;(\ conveniente eombatirlo, liIltes de pa
esos cinco millones Kolu \'clHJl'ia a prodn- Rnr!o a t_~(lllli:~ion. llJlpónganse de éllo¡,; 
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señores Senadores, conozcan sus diRpoRi. ¡ de estas informaciones, seria conveniente 
ciones, i entónees podrán atacarlo o de-l pedirlos c,l Ministerio. Así sabria la Co
fenderlo. Así, por ejemplo, hai puntos \ mision cuál ha sido el monto en el últi~ 
que se han hallado deficientes, disposi-) mo año, de las cantidades con que el Es
ciones que 10R S0ñores Senadores han l' tado va a incrementar esta Caja de Re~ 
echado de ménos, i que sin embargo es- tiro. 
tán contemplados en el proyecto. ,De e&ta manera podría la Oomision 

El señor SUBERCASEAUX,-Los~ determinar fácilmente a cuanto van a as·, 
conceptos que el Senado acaba de oír de ¡ cender los fonaos fiscales destina?os 'por 
boca de los señores Senadoret; por Tara-) e! proyectu a los fiiles de esta mstItu-
pctcá i por Santiago; hacen pensar que el) ClOno , . 
asunto es mas grave de lo que parece a ¡ Dada la Imp(?rtan?la de conocer estos 
primera vista. I datos, para la dlscuslOn del proyecto, me 

E d · (atreveria a insinuar al Senado que los ste proyecto aparece como estmado í .. . 
~ lId' bl' ¡\ solIcl tara del GobIerno. a lavorecer a os emp ea os pu ICOS que N 

han servido cierto número de años i El senor BALMACEDA.-Me pare· 
puede aparecer tambien como la esp~'e- \ ce _muí bien lo que acaba de manifestar el 
sÍon de un sentimiento de justicia con) senor Senador 'por M.aule. La Cowision 
el fin de remunerar a los antiguos i bue-¡ habrá de necesItar . sm dud~ estos datos; 
nos servidores del pais. pero yo me at:evena a pedIr que los da-

Pero, vuelvo a decirlo, los conceptos tos que s~ e~lVIaran n~ se refieran sola
que se han emitido hacen pensar que este menteN al ultImo año, SIllO a los tres últi
asunto es un poco mas grave de lo que. mos anos pam poder formar un concepto 
parece a primera vista, i hace temer tam ~ cabal del asunto. 
bien que laComision de Hacienda actuan- El señor FERNANDEZ CONCHA. 
do sola, podría verse er: diticultades para -Perfectamente señor Senador. 
reun~r todos los, datos i ante~e~ente.s que El señor SAN:FUENTES (Presiden
habna de necesItar para emItIr su mior- te).-¿Algun señor Senador desea usar 
me en tan poco tiempo i sobre todo con de la palabra? 
el apremio que quiere imponérsele. '. Si no hai oposicion, se pasará el pro-

En vista de estas consideraciones, me yecto a las comisiones de lejislacion i jus
atreveria a insinuar la idea de que la ticia i de hacienda, i se pedirán los datos 
Comision de Hacienda, el1 union con la a que se ha referido el señor Senador por 
de Lejislacíon i Justicia, estudiara a fon- Maule. 
do este negocio. Se suspende la sesion. 

Rogaria, pues, al señor Presidente, si 
esta idea encontrara acojida por parte del 
Senado, que hiciera citar a ambas comi ... 
sÍones con el objeto indicado. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-He celebrado mucho que el señor Se-
nador por el R uble haya retirado su in-: 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

N o continuó la sesíon pOT ¡alta de núme-
dicacion para que este asunto se tratara. 1'0 suficiente de senores Senadores para 
precisamente en la sesion del próximo fOTmar Sala. 
lúnes. 

La Comision que debe estudiar este 
asunto no tiene probablemente los datos, 
ni las informaciones necesarias para re
solver debidamente sobre esta materia, 
¡Jlpara que no carezca de estos datos ni i 

AN'I'OJ:no ORREGO BARROS, 

Reda.ctor,¡ 


